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ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE JULIO DE 2016 

SRES. ASISTENTES: 

rito Núñez. 

D. J sé Francisco P nto Ramos 
D. ' arios Antonio abina Lugo 
D Ol ivia Concepc ón Pérez Díaz 

el Fernández Hernández. 

En Candelaria , a cuatro de julio de 
dos mil dieciséis, siendo las 12:35 , se 
constituyó la Junta de Gobierno Local 
en la Sala de reuniones de la Casa 
Consistorial bajo la presidencia de la 
Sra . Alcaldesa , Doña María Concepción 
Brito Núñez, con asistencia de los Sres. 
Tenientes de Alcalde expresados al 
margen , al objeto de celebrar sesión 
ordinaria y tratar de los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la 
convocatoria . 

Asiste el Secretario General del 
Ayuntamiento D. Octavio Manuel 
Fernández Hernández. 

arada abierta la sesión por la Pres idencia, se pasó al estudio de los temas objeto de la 

CUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE 
UESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

ABO RACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
PRESA MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, PARA LA REALIZACIÓN DE 
, CTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES 
L PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANC IA CON EL EMPLEO 

ENOMINADO "TEXTILARIA". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de 
junio de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales , así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de 

Régimen Local , formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA MERCERÍA Y 



ARREGLOS ANA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS 
PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
"TEXTILARIA" . 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Textilaria " , cuyo presupuesto total asciende a 219 .914,21 €, aprobado por Decreto 

n° 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas . 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octubre de 2015 ), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Candelaria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 de diciembre de 2015). 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Formación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

colaboración con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

participantes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"Textilaria " . 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

empresa colaboradora MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, que se incorpora en la presente Propuesta 

y habida cuenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes 

firmantes. 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal , sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 
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Candelaria 
completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local: 

Único. - pr:eb el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

la empr MERCERÍA Y P. REGLOS ANA, para la realización de prácticas profesionales no 

labora es de los participa tes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

De napa e: 

e seguidamente se transcribe: 

MINISTERIO 
DE ÉMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SHtviCIO I'I,.IBllCO 
DE EMJ>t.EO tS'~"~ fAl. 

..... 
{9 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENT~6Jcl~YWAMIENTO DE CANDELA 

En Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

a Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
lENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de 

las a u ades que tiene atribuidas. 

Da An Delia Viera Gutiérrez, con DN 1 n° 52. 820. 112-Z en nombre y representación de la 
Empr sa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA 

Activiaad de la empresa: MERCERÍA Y ARREGLOS , localizada en Candelaria , provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, Centro Comercial Punta Larga, Local 214 C.P 38530 , con NIF 
n°:52.820.112-K (en adelante Empresa Colaboradora) . 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación profesional 
de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 
mencionado proyecto. 
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SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de /os participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que /as bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación, que permitan a /os participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con /as siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales /os alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de /os representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de /os 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y /as especialidades a /as que están vinculadas /as 
prácticas son /as siguientes: 

fJ 

·¡ ~cci6n Formativa 

,., 
PFAE 
TEXTILARIA 

Especialidad 

~RREGLOS Y 
i¡1.DAPTAC/ONES EN 
PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

1 

N° horas/ 
jornada 

5 

N°de 
jornadas 

23 115 

~ ~~==~~=~~==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=_j~ 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en /os siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante: 

"' 
CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN l J 

- MERCERÍA Y ARREGLOS ANA Centro Comercial Punta Larga- Local 214, 
38530 Candelaria, Santa Cruz de Tenerife -

-
- --
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CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de /os alum dur te su participación en /as prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa o/aborador y al SCE. 

.- El conteni o del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
cimientos adqui 1dos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

L empresa colaba dora comunicará el inicio de /as prácticas a la entidad promotora y ésta al 
CE. 

En el programa rmativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de /as 
prácticas, /as t eas a desempeñar, y /as unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el a/um ola, de modo que el programa de prácticas se adecue a /os contenidos de la 
acción forma á realizada . En cualquier caso, /as prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al rograma formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. 1cho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificable . Esta información será recogida en /os anexos establecidos en el Manual de 

rácticas o laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
rueba las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
For ación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

T A.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
eberá ser comunicada y motivada a /os representantes legales de los trabajadores de la 

esa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
se a eptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la 'dificación suponga una mejora en /os resultados finales del aprendizaje. 

CTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza /as prácticas 
rofesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
revisto por el RO 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 

cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas /as prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas /as becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a /os alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de /as prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en /os términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
ano. 24.3 de la Orden TAS/ 71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 
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• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó . 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen. 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 
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Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

ncepción Brito Núñez Fdo.: Ana Delia Viera Gutiérrez 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Octavio Manuel Fernández Hernández 

stante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016, emitido 
a Técnico Jurista y conformado por la Técnico de Administración General, del 
ente tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, para la 
realización de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de 
Formación en Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria" 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30/1992 , de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
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diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8. 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo 
tenor literal: 

"Base 8 .- Prácticas profesionales no laborales en empresas. 

l. En los casos en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de 
actuación y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la 
primera etapa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa 
complementaria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los 
participantes que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y 
voluntariamente lo soliciten, durante las cuales no estarán contratados. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de entre cinco y siete horas diarias. 
Necesariamente, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 
en los quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

Las prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
desarrollarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad 
beneficiaria de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el 
empleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
participantes, centros de trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se 
desarrolle mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme 
a un programa formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas 
profesionales no laborales deberán presentarse, al menos, tres meses antes de la 
finalización de la primera etapa, según modelo que se determine por este organismo." 
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Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 

subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 
octubre de 2015 ), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por 
importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de 
diciembre de 2015) . 

nto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobació Convenio e colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el 
Ayunta · nto de Cande aria y la empresa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, para la realización de 
prácti s profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alter ancia con el Emp e o denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- probar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
andelaria, empr a MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, para la realización de prácticas 
rofesionales no l orales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 
l Empleo deno inado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra . Alcaldesa

Presidenta. 

.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa MERCERÍA Y 
a los efectos oportunos . 

stante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme vo 8° 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria, empresa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, para la realización de prácticas 
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profesionales no laborales de los part icipantes del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa
Presidenta: 

MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

UkVIC.O PU!UC.O 
Oli EMfUO ~ 11<JI-l.. 

.... 
~ 

Avuntamicnto de 

Candelaria 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL A YUNTAMIENTO DE CANDELARIA y LA EMPRESA 
MERCERÍA Y ARREGLOS ANA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMA CIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO "PFAE TEXTILARIA " 

En Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA , de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

Da Ana Delia Viera Gutiérrez, con DNI n° 52.820.112-Z en nombre y representación de la 
Empresa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA 

Actividad de la empresa: MERCERÍA Y ARREGLOS , localizada en Candelaria , provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, Centro Comercial Punta Larga, Local 214 C.P 38530 , con NIF 
n°:52.820.112-K (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es la cualificación profesional 
de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 
mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
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Ayuntamiento de 

Candelaria 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

esente convenio de Jolaboración para la realización de prácticas profesionales 
en empresa, de acuerdo con las siguientes: 

1 ESTIPULACIONES 

ERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
po el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
fi ante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
e ates los alumnos no estarán contratados. 

ntes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
e los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
articipantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
rácticas son las siguientes: 

, n Formativa Especialidad 

RREGLOS Y 
DAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

1 

N° horas/ 
jornada 

5 

~~~~~~~~~--=-=-=-=-------- -

N°de 
jornadas 

23 

- ---- ± == 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

¡1 (11 CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 1ft 
1 - MERCERÍA Y ARREGLOS ANA 
11 

l== ==== 

Centro Comercial Punta Larga - Local 214, 
38530 Candelaria, Santa Cruz de Tenerife 

11 



CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por e//la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa {duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 
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• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 

cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada . 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere " 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvenció nce i a a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA. Habida cuen 18 de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económic alguna, corren or cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realizac · n de las práctica (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promo ora deba asumir) . 

DU DÉCIMA.- Este co enio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el ' timo día de realiza ión de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

CIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

Expiración del azo para el que se firmó . 

Cese de la ac ividad de la empresa/entidad. 

Fuerztia . Y. r que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

Mutuo rdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

lncu ti iento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
las á icas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de l s ctividades programadas estén en cada caso vigentes. 

sistimiento del propio alumno/a 

a enuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
o unicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

Cl OCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
nspección de Trabajo. 

E IMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 

ablecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
s complementen o desarrollen. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
dministrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 

generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 
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El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo.: Ma Concepción Brito Núñez Fdo.: Ana Delia Viera Gutiérrez 

voao 
EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Octavio Manuel Fernández Hernández 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa MERCERÍA Y 
ARREGLOS ANA, a los efectos oportunos. 

2°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
LA TIJERA DE FANNY, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
"TEXTILARIA". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de 
junio de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

.. Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local , 

formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA LA TIJERA DE FANNY, 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES 
DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "TEXTILARIA". 
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Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Textilaria", cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 

n° 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas. 

para el ejer icio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resol ión del 13 de ctubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octu re de 2015) , re ultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

leo de fecha 3 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

e vocatoria an riormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

ndelaria ptor · ROrte de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC n° 248 de 

de diciemb e e 2015) . 

Con · erando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

co bor ión con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

p~r1 ici antes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"T~x · aria" . 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Ent idad Promotora y la 

e presa colaboradora LA TIJERA DE FANNY, que se incorpora en la presente Propuesta y 

bida cuenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 
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Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local: 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

la empresa LA TIJERA DE FANNY, para la realización de prácticas profesionales no laborales 

de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Textilaria" que seguidamente se tran 
MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Ayun1amienw de 

Candelaria 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ayuntamiento de candelaria Y LA 

EMPRESA LA TIJERA DE FANNY, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra . Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra : 

Da Noemí Fanny Samaniego Pérez, con DNI n° 51204139-K en nombre y representación de la 
Empresa LA TIJERA DE FANNY 

Actividad de la empresa : confección textil y arreglos , localizada en San Cristóbal de La 
Laguna , provincia de Santa Cruz de Tenerife , calle : Viana y Bencomo ,25 C.P. 38201 , con NIF 
n°: 51204139-K (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es la cualificación profesional 
de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 
mencionado proyecto . 
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1 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en e 

esto, ambas partes 

ACUERDAN 

el presente conve io de colaboración para la realización de prácticas profesionales no 
cuerdo con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIM RA.- Las prácti as profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por e presente conve io , se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firma te , tendrán un duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuale los alumnos o estarán contratados. 

Antes del comien ' de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajado s en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
partici antes. 

s acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 

Especialidad 

ARREGLOS Y 
ADAPTACIONES EN 
PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

1 

N° horas/ 
jornada 

5 23 

N° hor 
de 

prácticJ 

115 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

~ 

~~ CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN lnt· 
- LA TIJERA DE FANNY C/ Viana y Bencomo ,25 C.P. 38201 . San 

Cristóbal de La Laguna. S/C de Tenerife. -

lL --
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CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia , que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/a en la empresa . 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará , en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa . 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
SCE . 

En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada . En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria , destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración , jornada diaria , localización , 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora , quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje . 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a , debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento , dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as , ni económicamente, ni en 
especie , por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación , durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha pól iza 
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podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La sufran los/as asegurados/as durante la 

En todo caso el alumno/a qu dará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros pro ucidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertar · una póliza de seg ros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
persona puedan derivarse d la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no labo ales. El gasto corre ondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
B de 1 subvención concedi a a la Entidad Beneficiaria . 

UNO CIMA.- Habida cu nta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
eco ómica alguna, corr n por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
rea zación de las práct" as (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
pr motora deba asum· ). 

O ODÉCIMA.- Este onvenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de rea zación de las prácticas no laborales objeto del presente convenio . 

'A.- Serán causas de extinción del convenio : 

ctividad de la empresa/entidad . 

yor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas . 

cuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio . 

ncu limiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación de las 
rá . cas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización de 

1 s ctividades programadas estén en cada caso vigentes . 

desistimiento del propio alumno/a 

denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
omunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

IMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
Inspección de Trabajo. 

CIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio , 
í como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación , en particular a lo 

stablecido en el Real Decreto 395/2007 , de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen . 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa , rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo . 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
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aplicación de los princ1p1os y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse . 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación , aplicación , 
modificación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio , y para que así conste , 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 
Fdo. : Ma Concepción Brito Núñez 

vos o 

LA ADMINISTRADORA ÚNICA 
Fdo. : Noem í Fanny Samaniego Pérez 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Octavio Manuel Fernández Hernández 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria , a de julio de 2016 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016, emitido por 
la Técnico Jurista y conformado por la Técnico de Administración General, del siguiente 
tenor literal: 

" INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa LA TIJERA DE FANNY , para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria " 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30 / 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
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manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
30/1992 , de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento mim trativo Común. 

R ultando qu el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por e e los acuerd s de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local , en 
virtud e las delegaci nes del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fe ha 17 de junio e 2011 . 

Resultando ue la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
sidencia del Se icio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 

d stinadas a la fi anciación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo 

cas profesionales no laborales en empresas . 

En los cas s en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de 
actuació y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la 
primera etapa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa 
compl entaria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los 
partí antes que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y 
volu t riamente lo soliciten , durante las cuales no estarán contratados . 

a u ación de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
J natfa de entre cinco y siete horas diarias . 
N J ariamente, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 

s quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

s p 'cticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
e D creta 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
r feswnal para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 

r la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESS/ 172612012, de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
d sarrollarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad 

neficiaria de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el 
mpleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
articipantes, centros de trabajo , contenido, tutores y cronograma. La formación que se 
esarrolle mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme 

a un programa formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas 
profesionales no laborales deberán presentarse, al menos , tres meses antes de la 
finalización de la primera etapa , según modelo que se determine por este organismo." 
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Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de 
octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por 
importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de 
diciembre de 2015). 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa MERCERÍA Y ARREGLOS ANA, para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria , empresa LA TIJERA DE FANNY, para la realización de prácticas profesionales no 
laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa LA TIJERA DE 
FANNY, a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme yo 8° 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 
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PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria, empresa LA TIJERA DE FANNY, para la realización de prácticas profesionales no 
laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA y LA EMPRESA LA 
TIJERA DE FANNY, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte : 

La Sra . Ma Con pción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENT DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultad2s e tiene atribuidas. 

Y de otra : 

Da Noemí F ny Samaniego Pérez , con DNI n° 51204139-K en nombre y representación de la 
Empresa L TIJERA DE FANNY 

Actividad e la empresa : confección textil y arreglos , localizada en San Cristóbal de La 
Laguna , , rovincia de Santa Cruz de Tenerife , calle: Viana y Bencomo ,25 C.P. 38201 , con NIF 
n°: 5120 3 .'-K (en adelante Empresa Colaboradora). 

dose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

0.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
NDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 

1 Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es la cual ificación profesional 
beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 

c1 nado proyecto. 

UNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo , por el que se regula el 
S bsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
d potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
p, ofesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 

rtificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

ERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo , para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto , ambas partes 
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ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales no 
laborales en empresa , de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio , se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto , así como una relación de los 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

1'' No r: k; ¡as 
' alumnos N° horas/ N°de 

No 
~cción Formativa Especialidad 

en jornada jornadas 1 prá m~ as • 
1 i prácticas 

PFAE ARREGLOS Y 1 5 23 115 
TEXTILARIA ADAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

= = --

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

Nt CENTROS DE TRABAJO 

- LA TIJERA DE FANNY 

DIRECCIÓN 

C/ Viana y Bencomo ,25 C.P. 38201 . San 
Cristóbal de La Laguna . SIC de Tenerife . 

= 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará , en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia , que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa . 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará , en su momento , un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 
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SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa . 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
SCE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada . En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formac· · en ternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTI A.- Cualqu~r modificación de dicho programa (duración , jornada diaria , localización , 
etc.) eberá ser cor;iunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
E resa Colaboradcp ra y a la Entidad Promotora , quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
s aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
1 modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previsto por el RD 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida . En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a , debiendo la empresa , a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento , dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

OVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente , ni en 
ecie , por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉ IMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
ole iva de accidentes de trabajo , invalidez y asistencia sanitaria ilimitada , en los términos y 

e ant1 s que se señalan a continuación , durante la vigencia de las mismas, según establece el 
a . 2 3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
pod · s r imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora . 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial , total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40 .000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civi l por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora , 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
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no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria . 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna , corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad . 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio . 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación 
de las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio , 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación , en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007 , de 23 de marzo , así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen . 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa , rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo . 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse . 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación , aplicación , 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992 , de 26 de 
noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa . 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio , y para que así conste , 
se firma por triplicado , a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 
Fdo .: Ma Concepción Brito Núñez 
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vaso 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo. : Octavio Manuel Fernández Hernández 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa LA TIJERA DE 
FANNY, a los efectos oportunos. 

3°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
AREAL G CANDELARIA, S.L., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROF. SION ES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FO ACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
"T XTILARI " 

en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha de julio 
tenor · eral es el siguiente: 

" Doñ Mar' Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

el eglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

omo en la Ley 7/1985 , de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

ROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
ACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA AREALONGA 

CANO ARIA, S.L. , PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE 
R RTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

INADO "TEXTILARIA". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

leo, "Textilaria", cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 

no 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas . 
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Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejercicio 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Candelaria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 de diciembre de 2015). 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Formación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

colaboración con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

participantes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"Textilaria". 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

empresa colaboradora AREALONGA CANDELARIA, S.L., que se incorpora en la presente 

Propuesta y habida cuenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las 

partes firmantes. 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local: 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

empresa AREALONGA CANDELARIA, S.L. , para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Textilaria" que seguidamente se transcribe: 
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Ayun tamiento de 

Candelv~·~-------------

MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SHWlCIO PI.J~lt( O 
CIE f:Mi'l.EO lH~lAL 

..... 
J'¿) 

Ayuntamie nto de 

, Candelaria 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL ayuntamiento de candelaria Y LA EMPRESA 

AREALONGA CANDELARIA, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 

CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "PFAE 

TEXTILARIA" 

De una pa e: 

La Sra. a Concepción 
AYUN "AMIENTO DE 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

rito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
NDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 

atribuidas. 

O Fidel Castro Gó ez, con DNI n° 36.072.326- T, en nombre y representación de la Empresa 
EALONGA CA DELARIA, S.L. 

ctividad de 1 empresa: COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 
ONFECC/0 , PRODUCTOS ARTESANALES, CALZADO, PIELES Y ARTICULO$ DE 
UERO, loca i ada en Candelaria, provincia de Santa Cruz de Tenerife , calle : Obispo Pérez 
áceres, n° C.P : 38530 con CIF n°: 838439428 (en adelante Empresa Colaboradora) . 

se ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

0.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 

con Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación 
profe 1 na/ de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 

a del mencionado proyecto. 

SE UNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Su istema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 
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ACUERDA N 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con /as siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en /os centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales /os alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de /as prácticas se pondrá en conocimiento de /os representantes legales 
de /os trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de /os 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y /as especialidades a /as que están vinculadas /as 
prácticas son /as siguientes: 

1 No N°~ 1 alumnos N° horas! N°de 
as . 

~cción Formativa Especialidad ae 
en jornada jornadas 

prái 1 prácticas 
as 

PFAE ARREGLOS Y 5 5 23 115 
TEXTILARIA ADAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

'==· --- -~ --

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

11! CENTROS DE TRABAJO 

-AREALONGA CANDELARIA 

DIRECCIÓN F; 1 
Calle Obispo Pérez Cáceres, 51 . 38530 
Candelaria. 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar /as actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA. - La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de /os alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 
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Ayuntamiento de 

Candelaria 
SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, /as tareas a desempeñar, y /as unidades de trabajo o departamentos por /as que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, /as prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no labor 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las b es re u/adoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación n Altern ncia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SÉPTIMA.- ualquier odificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deber: ser comu icada y motivada a /os representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa olaborador y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser acep da cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modifi ación supo ga una mejora en /os resultados finales del aprendizaje. 

OCTA\!J .- La re/ ción entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesi na/es, qu en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previst por el R 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cua/qu r otra qu fuera de aplicación. 

La em resa n podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumn dese pleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribui a. este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 

biendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este 1 SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayud ~ pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVE - Las empresas no compensarán a /os alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especi or el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCI - Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
a de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 

cuant s que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
arf>. '4 . 3 de la Orden TAS/ 71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podr ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Pro atora. 

• allecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar /os accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de /os participantes en /as prácticas profesionales 
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no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen . 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Ayu n ta m iento de 

Candelaria 
LA ALCALDESA PRESIDENTA EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo. : MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ Fdo.: FIDEL CASTRO GÓMEZ 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016 emitido 
por la Téc ico jurista y conformado por la Técnica de Administración General, del 
siguiente t nor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

is la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
yuntamiento de Candelaria y la empresa AREALONGA CANDELARIA, S.L., para la 

i ' n de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de 
ci n en Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria" 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
ier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
2, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

edimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
n instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 

iferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
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30/1992 , de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011 . 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015, de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo 
tenor literal: 

"Base 8.- Prácticas profesjonales no laborales en empresas. 

J. En los casos en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de 
actuación y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la 
primera etapa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa 
complementaria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los 
participantes que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y 
voluntariamente lo soliciten, durante las cuales no estarán contratados. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de entre cinco y siete horas diarias . 
Necesariamente , el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 
en los quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

Las prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
desarrollarán previa celebración de convenio de colaboración , entre la entidad 
beneficiaria de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el 
empleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
participantes, centros de trabajo , contenido, tutores y cronograma. La formación que se 
desarrolle mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme 
a un programa formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas 
profesionales no laborales deberán presentarse , al menos, tres meses antes de la 
finalización de la primera etapa , según modelo que se determine por este organismo. " 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de 
octubre de 2015 ), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por 
importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de 
diciembre de 2015). 
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Ayun tam iento de 

Candelaria 
A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 

aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa AREALONGA CANDELARIA, S.L., para la realización 
de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria, empresa AREALONGA CANDELARIA, S.L. , para la realización de prácticas 
profesionales no orales los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 
el Empleo ominado "T titaría" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa
Presidenta 

Dar tra lado del acuerdo que se adopte a la empresa AREALONGA 
LARIA, S.L., a los ef ctos oportunos. 

No obstante, la J nta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

n la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme V0 B0 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado 

a Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
ros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

elaria, empresa AREALONGA CANDELARIA, S.L., para la realización de prácticas 

pro esionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 

el Empleo denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa 

Presidenta. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CA NDELARIA y LA EMPRESA 
AREALONGA CANDELARIA, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
CON EL EMPLEO DENOMINADO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

O Fidel Castro Gómez, con DNI n° 36.072.326-T, en nombre y representación de la Empresa 
AREALONGA CANDELARIA, S.L. 

Actividad de la empresa: COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 
CONFECCION, PRODUCTOS ARTESANALES, CALZADO, PIELES Y ARTICULO$ DE 
CUERO, localizada en Candelaria, provincia de Santa Cruz de Tenerife, calle: Obispo Pérez 
Cáceres, n°51 , C.P : 38530 con CIF n°: 838439428 (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULA ClONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumnos no estarán contratados. 

las práctic se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajado s en la empresa 1 acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

SEGUND .- Las acciones formatiV!as y las especialidades a las que están vinculadas las 
práctic son las siguientes: 

RR GLOS Y 
1 

DAPTACIONES EN 
PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

5 

N° horas/ N° de 
jornada jornadas 

prácti 

5 23 115 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante: 

CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 

Calle Obispo Pérez Cáceres, 51. 38530 
Candelaria . 

. - La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afin a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá /as siguientes funciones: 

· / Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar /as actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 
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En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y obj etivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA. - Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA. - Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA. - Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA. - Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
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realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 

DUODÉCIMA. - Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA. - Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) de la empresa/entidad. 

e) Fuerza m or que im osibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) 

e) lncu plimiento de a una de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de las 
pr ' cticas profesion les o vulneración de las normas que en relación con la realización de 
1 s actividades pr gramadas estén en cada caso vigentes. 

g La denuncia dey convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
omunicado por cfilo con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
Trabajo. 

A - Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como e el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecid n el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 

enten o desarrollen. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
adminis ativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por /as normas 
genera es de Derecho Administrativo. 

1 pr sente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
20 1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos d; ector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 

a 1 ción de los principios y criterios del mismo para resolver /as dudas y lagunas que 
p ie an presentarse. 

L s n olución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
odificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
cuerdo entre las partes. 

1 conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en e/ lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

Fdo. : MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 
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EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo.: FIDEL CASTRO GÓMEZ 



EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa AREALONGA 
CANDELARIA, S. L., a los efectos oportunos. 

4°.- ACUERDO QUE PROCEDA , EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDIA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
SARANTONTÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "TEXTILARIA". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha de julio 
de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

" Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de abril., Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA SARANTONTÓN, 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES 
DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "TEXTILARIA". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Textilaria", cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 

no 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
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Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

, establece el requisito de formalización de convenios de 

empre s para la realización de prácticas no laborales de las personas 

en el P oyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

Examinado l Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

e presa colabor ora SARANTONTÓN, que se incorpora en la presente Propuesta y habida 

smo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Con i erando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

da no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

articipantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

~l r satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

~ finalizado el proyecto. 

sta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

o e a la Junta de Gobierno Local: 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

empresa SARANTONTÓN, para la realización de prácticas profesionales no laborales de los 

articipantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Textilaria" que seguidamente se transcribe: 
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MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

!i[ " 'IIICI(J PURUCO 
DE EMf'tEO lHAlAL 

..... 
~ 

Ayuntamie n to de 

& Gobierno de Canarias 
- Servicio Canario de Empleo 

, Candelaria 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTA MIENTO DE CANDELARIA Y 

LA EMPRESA SARANTONTÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 

CON EL EMPLEO DENOMINADO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

O JONATHAN JESÚS BARROSO MARRERO, con DNI n° 78.704.562-B, en nombre y 
representación de la Empresa SARANTONTÓN 

Actividad de la empresa: CONFECCIÓN A MEDIDA DE SUS PRENDAS DE VESTIR Y SUS 
COMPLEMENTOS localizada en Candelaria, provincia de Santa Cruz de Tenerife, calle: La 
Cardonera, n° 30- local (bajo), C.P : 38530 con NIF n°· 78. 704.562-B (en adelante Empresa 
Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO. - Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 
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ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con /as siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - La prácticas profes1 na/es no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el prese e convenio, se desa rollarán en /os centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, t ndrán una duración d un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales 1 alumnos no estarán e ntratados. 

Antes el comienzo de las prá ticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de 1 trabajadores en la em esa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de /os 
pa cipantes. 

Especialidad 

RREGLOS Y 
DAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

especialidades a las que están vinculadas /as 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

2 

N° horas! 
jornada 

5 

N°de 
jornadas 

23 

Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

'NTONTÓN by Jonathan Barroso 

DIRECCIÓN 

Calle La Cardonera, 30- Local (bajo) , 38530 
Candelaria. 

C ARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

43 



QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de /as prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de /as 
prácticas, /as tareas a desempeñar, y /as unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a /os contenidos de la 
acción formativa realizada . En cualquier caso, /as prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de /as mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medib/es y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en /os anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban /as bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a /os representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza /as prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas /as prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas /as becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a /os alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de /as mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/ 71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar /os accidentes que sufran /os/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de /as prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
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concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir-'-1----.... 

e convenio e trará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOT RCERA.- Serán caus s de extinción del convenio: 

a) 

/]) e se de la actividad de la mpresal entidad. 

xJ 
5) 

uerza mayor que imposi ilite el desarrollo de las actividades programadas. 

e) Incumplimiento de al una de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 

utuo acuerdo adop~a por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

las prácticas profesi na/es o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividad~s ogramadas estén en cada caso vigentes. 

t/J) Por desistimiento el propio alumno/a 

r) La denuncia d 1 convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado p scrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
Trabajo . 

. - Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
sí e mo en 1 resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
stab cido el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 

1 s co pie nten o desarrollen. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
ad · i tr iva, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
genera/e de Derecho Administrativo. 

El pres te Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del S tor Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplic ión de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudi an presentarse. 

esolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
mo ficación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acu rdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 

Por la Empresa Colaboradora. 
EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo. :JONATHAN J. BARROSO MARRERO 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016 emitido 
por la Técnico jurista y conformado por la Técnica de Administración General, del 
siguiente tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa SARANTONTÓN, para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria" 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30 / 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a t ravés del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir . 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
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Ayun tam iento de 

Candelaria 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo 
tenor litera · 

profesionales no laborales en empresas. 

En los casos n los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas pr fesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de 
actuación y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la 
primera e apa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa 
compleme taria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los 
participa tes que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y 
vo/untf amente lo soliciten, durante las cuales no estarán contratados. 

La dunqción de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jorn 6 de entre cinco y siete horas diarias. 
Nec .. ariamente, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 

s quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

L s prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
ea/ Decreto 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 

Profesional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESS/172612012 , de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
desarrollarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad 

eneficiaria de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el 
empleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
participantes, centros de trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se 
desarrolle mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme 
a un programa formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas 
profesionales no laborales deberán presentarse, al menos, tres meses antes de la 
finalización de la primera etapa, seqún modelo que se determine por este organismo." 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 
octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por 
importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de 
diciembre de 2015). 
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A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L. , para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria, empresa SARANTONTÓN, para la realización de prácticas profesionales no 
laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa SARANTONTÓN, a 
los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria , a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme yo B0 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado" 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO .- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria, empresa SARANTONTÓN, para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 
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Ayun tamiento de 

Candelaria _ 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA y LA EMPRESA 
SARANTONTÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

O JONATHAN JESÚS BARROSO MARRERO, con DNI n° 78.704.562-8, en nombre y 
representación de la Empresa SARANTONTÓN 

Actividad de la empresa: CONFECCIÓN A MEDIDA DE SUS PRENDAS DE VESTIR Y SUS 
COMPLEMENTOS localizada en Candelaria, provincia de Santa Cruz de Tenerife , calle: La 
Cardonera, n° 30- local (bajo) , C.P: 38530 con NIF n°: 78.704.562-8 (en adelante Empresa 
Colaboradora). 

dose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

RO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
NDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 

1 Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es /a cualificación 
sional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
atora del mencionado proyecto. 

UNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
sistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 

de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de /os participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cua/ificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que /as bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban /as bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que /as Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a /os participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con /as siguientes: 
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ESTIPULA ClONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en /os centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante /as 
cuales /os alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de /as prácticas se pondrá en conocimiento de /os representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de /os 
participantes. 

SEGUNDA. - Las acciones formativas y /as especialidades a /as que están vinculadas /as 
prácticas son /as siguientes: 

No 
N° }.¡,Jas 

~cción Formativa Especialidad 
alumnos N° horas! N°de 

prá~ as en jornada jornadas 
1 prácticas 1 

PFAE !ARREGLOS Y 2 5 23 115 
TEXTILARIA !ADAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

- -- - == = 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante: 

CENTROS DE TRABAJO 

- SARANTONTÓN by Jonathan Barroso 

DIRECCIÓN 

Calle La Cardonera, 30- Local (bajo) , 38530 
Candelaria. 

=-======='======= ===== ===~ = 

CUARTA. - La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de /os alumnos durante su participación en /as prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 
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Ayun tamiento de 

Candelaria 
La empresa colaboradora comunicará el inicio de /as prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de /as 
prácticas, /as tareas a desempeñar, y /as unidades de trabajo o departamentos por /as que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a /os contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, /as prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables . Esta información será recogida en /os anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no 1 orales 15, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban 1 bases regu 

1
adoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 

de_ Form ión en Alterna¡cia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SEPT A.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) eberá ser comuni ! a da y motivada a /os representantes legales de /os trabajadores de la 
Em resa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
se aceptada cuando 

1
xista una imposibilidad real de realizarlas en e/ lugar señalado o cuando 

1 modificación supo ga una mejora en /os resultados finales del aprendizaje. 

CTAVA.- La re/ ción entre alumno/a y la empresa en la que realiza /as prácticas 
profesionales, qu en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el V 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra q e fuera de aplicación. 

La empresa n 
7 

podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno dese p/eado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. , n este caso, se considerarán extinguidas /as prácticas con respecto a este 

ebiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas /as becas y/o 

e pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

N VE :A.- Las empresas no compensarán a /os alumnos/as, ni económicamente, ni en 
es eci , por el desarrollo de /as prácticas en empresas. 

A.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
·va de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en /os términos y 

· í s que se señalan a continuación, durante la vigencia de /as mismas, según establece el 
3 de la Orden TAS/ 718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 

p 'drá er imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
omotora. 

Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar /os accidentes que sufran /os/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de /as prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a /os riesgos que para /os bienes y /as 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 
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UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

/3) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

xJ Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

8) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

r::) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
de las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

rjJ) Por desistimiento del propio alumno/a 

y) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen. 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
312011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Ayun tamiento d e 

Candelaria 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Entidad Promotora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA 

Por la Empresa Colaboradora. 
EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo.:JONATHAN J. BARROSO 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO. - D r traslado del acuerdo que se adopte a la empresa SARANTONTÓN, 
a los efectos oport os. 

5°.- ACUE 1 O QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUEST DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

CIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
INA TEXTIL, SL., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PROFE NALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORM CIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha de julio 
016, cuyo tenor Literal es el siguiente: 

" Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

e toen el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA GUAYARMINA 
TEXTIL, S.L., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS 
PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO "TEXTILARIA". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Textilaria", cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 
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n° 371912015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de 

octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Candelaria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 de diciembre de 2015). 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Formación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

colaboración con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

participantes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"Textilaria". 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

empresa colaboradora GUAYARMINA TEXTIL, S.L., que se incorpora en la presente Propuesta y 

habida cuenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local : 
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Ayuntam iento de 

Candelaria 
Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

la empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L., para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los de Formaci · n en :AUernancia con el Empleo 

denominado "T SERVlOO P'..JBUCO 
OE EMM..EOE.STo\TAo!. 

:\yuntamienlo de 

. Candelaria 
OLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 

TEXTIL , S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 

TERNANCIA CON EL EMPLEO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 

s que tiene atribuidas. 

G/NA SAGRERA DUCH, con DNI n° 77615894W, en nombre y representación de la 
GUAYARMINA TEXTIL, S.L. 

LJirnc"n'1~" de la empresa: confección textil (CNAE 453), localizada en Arafo, provincia de .Santa 
de Tenerife ., calle: Polígono Industrial Valle Güímar Manzana 5 -PARCELA 6 NAVE 3, 

.P 38509 , con C/F n°: 838439428 (en adelante Empresa Colaboradora). 

ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es /a cualificación profesional 
de /os beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 
mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
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TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

SEGUNDA. - Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

n No 
No 1 ~ as 

~ ~cción Formativa 
alumnos N° horas/ N°de 

Especialidad 
en jornada jornadas 

., 
i 1 prácticas 

prá ~ as 

PFAE ARREGLOS Y 2 5 23 115 
TEXTILARIA ADAPTACIONES EN 

PRENDA S Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

~ 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

"! CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 1 1 
- GUAYARMINA TEXTIL, S.L. Polígono Industrial Valle Güímar Manzana 5 

-PARCELA 6 NAVE 3, 38509 ARAFO, Santa - Cruz de Tenerife 
--

= --

CUARTA. - La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
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Ayun tamiento de 

Candelaria 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de /os alumnos rante participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 

oradora y al CE. 

El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
cono ·mientas adquiridos po el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La mpresa colaboradora municará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
: E. 

En el programa formativ. de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de /as 
prácticas, /as tareas a esempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por /as que 
rotará el alumno/a, d modo que el programa de prácticas se adecue a /os contenidos de la 
acción formativa re izada. En cualquier caso, /as prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al progra a formativo de actividades de evaluación de /as mismas fijado con la 
empresa. Dicho rograma incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Est información será recogida en /os anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no la orales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las ases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formació en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) debe á ser comunicada y motivada a /os representantes legales de los trabajadores de la 
Empres Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser ace tada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
lamo ficación suponga una mejora en /os resultados finales del aprendizaje. 

OCTJ VA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza /as prácticas 
o sionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 

p visto por el RO 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
quier otra que fuera de aplicación. 

mpresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas /as prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas /as becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a /os alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de /as prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de /as mismas, según establece el 
ano. 24.3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
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cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar /os accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de /as prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a /os riesgos que para /os bienes y /as 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, /os gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
/as prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de /as actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de /os convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
/as complementen o desarrollen . 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
312011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver /as dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 
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Ayun tam iento de 

Candelaria 
El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

RITO NÚÑEZ 
LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo.: GEORG/NA SAGRERA DUCH 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, la Junt de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Co sta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016 emitido 
por la T cnico jurista y conformado por la Técnica de Administración General, del 
siguient tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entr el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L. , para la 

zación de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de 
ab ón en Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria" 
J 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
e alquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
0/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
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está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
30/1992 , de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015, de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo 
tenor literal: 

"Base 8 .- Práctkas profesionales no laborales en empresas . 

2. En los casos en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de 
actuación y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la 
primera etapa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa 
complementaria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los 
participantes que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y 
voluntariamente lo soliciten, durante las cuales no estarán contratados. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de entre cinco y siete horas diarias. 
Necesariamente , el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 
en los quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

Las prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008 , de 7 de marzo, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
desarrollarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad 
beneficiaria de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el 
empleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
participantes, centros de trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se 
desarrolle mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme 
a un programa formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas 
profesionales no laborales deberán presentarse, al menos , tres meses antes de la 
finalización de la primera etapa, según modelo que se determine por este organismo." 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 
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octubre de 2015), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por 
importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto {BOC no 248 de 23 de 
diciembre de 2015) . 

A l vista de cu to antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aproba · n Convenio d colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el 
Ayunt miento de Candel ría y la empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L. , para la realización de 
prá icas profesionales o laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alt rnancia con el Empl o denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- probar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
GUAYARMINA TEXTIL, S.L. , para la realización de prácticas profesionales 

no laborales de lo participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Tex laria" en los términos propuestos por la Sra . Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUND .- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa GUAYARMINA 
TEXTIL, S.L., 

No ob tante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme V0 B0 

La Técnica de la Administración General , 

María Pilar Chico Delgado" 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria, empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L. , para la realización de prácticas 

profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia 

con el Empleo denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra . Alcaldesa

Presidenta. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA y LA EMPRESA 
GUAYARMINA TEXTIL, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO "PFAE TEXTILARIA " 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
/as facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

Da GEORG/NA SAGRERA DUCH, con DNI n° 77615894W, en nombre y representación de la 
Empresa GUAYARMINA TEXTIL, S.L. 

Actividad de la empresa: confección textil (CNAE 453) , localizada en Arafo, provincia de .Santa 
Cruz de Tenerife ., calle: Polígono Industrial Valle Güímar Manzana 5 -PARCELA 6 NAVE 3, 
C.P 38509 , con CIF n°: 8 38439428 (en adelante Empresa Colaboradora) . 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es /a cualificación profesional 
de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad promotora del 
mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que /as bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que /as Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación, que permitan a /os participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con /as siguientes: 
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ESTIPULA ClONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán un uració de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumn no estarán ontratados. 

Antes del co ienzo de las pr cticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los tra ifadores en la e resa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participa tes. 

formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prác cas son las siguient s: 

Especialidad 

RREGLOS Y 
DAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

2 

N° horas/ 
jornada 

5 

N°de 
jornadas 

23 115 

.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 

Polígono Industrial Valle Güímar Manzana 5 
-PARCELA 6 NA VE 3, 38509 ARAFO, Santa 
Cruz de Tenerife 

CUARTA. - La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA. - La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 
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En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA. - Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA. - La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA. - Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA. - Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA. - Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
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realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de · cticas no laborales objeto del presente convenio. 

tinción del convenio: 

E iración del plazo par el que se firmó. 

e /a actividad de la emp esa/entidad. 

!!) (]) Fue za mayor que imposibilit el desarrollo de las actividades programadas. 

fl (]J tuo acuerdo adoptado r la empresa y entidad firmantes del convenio. 

ncumplimiento de algu a de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
las prácticas profesi ates o vulneración de las normas que en relación con la 

r lización de las activid des programadas estén en cada caso vigentes. 

convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por e rito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
abajo. 

CIMOQUINT. .- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
a , como en e resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
e ablecido e el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
la comple nten o desarrollen. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
inistr iva, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
ral de Derecho Administrativo. 

nte Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
ctor Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 

apli ción de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pu eran presentarse. 

resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
dificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 

uerdo entre las partes. 

1 conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
umplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso

administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 
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Fdo. : MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ Fdo.: GEORG/NA SAGRERA DUCH 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa GUAYARMINA 

TEXTIL, S. L. , a los efectos oportunos. 

6°.- ACUERDO QUE PROCEDA , EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDlA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
VICTOR MESA AGUILAR, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
"TEXTILARIA". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha de julio de 
2016, cuyo tenor literal es el siguiente 

"Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, así como en la Ley 71 1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local , 

formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA VÍCTOR MESA 
AGUILAR, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS 
PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO "TEXTILARIA". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Textilaria" , cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 

n° 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 
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servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejere-i<\.io 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de 

octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Cande aria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 d diciembre de 2015) . 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Fo ación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

co empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

pa ticipantes n el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"T xtilaria". 

Ex minado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

esa colaboradora VÍCTOR MESA AGUILAR, que se incorpora en la presente Propuesta y 

ha i uenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

onsiderando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

mentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

per onas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

co pletar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

un vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local : 

Único. - Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

la empresa VÍCTOR MESA AGUILAR, para la realización de prácticas profesionales no laborales 

de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Textilaria" que seguidamente se transcribe: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ayuntamiento de candelaria Y LA 

EMPRESA VICTOR MESA AGUILAR PARA LA REA LIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 

FORMA CIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON 

EL EMPLEO DENOMINADO "PFAE TEXTILARIA" 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción 8rito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

D VÍCTOR MESA AGUILAR, con DNI n° 78.706.678-8, en nombre y representación de la 
Empresa VICTOR MESA AGUILAR 

Actividad de la empresa: CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR localizada en El Tablero, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, calle: La Araña, n° 4, C.P : 38107 con NIF n°: 
78.706.678-8 (en adelante Empresa Colaboradora) . 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA, cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 
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En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULA ClONES 

as prácticas pr fesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el pres nte convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, endrán una dura ión de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales l s alumnos no est án contratados. 

Antes del comienzo de 1 prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de 1 trabajadores en 1 empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
part· ipantes. 

SE UNDA. - Las ac ones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
pr cticas son las sig ientes: 

Especialidad 

RREGLOS Y 
DAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

NO 
alumnos 

en 
prácticas 

1 

N° horas! N° de 
jornada jornadas 

5 23 115 

E A.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
t : 

CENTROS DE TRABAJO 

e Víctor Mesa Aguilar 

DIRECCIÓN 

Calle La Araña, 4- 38107 El Tablero, Santa 
Cruz de Tenerife 

ARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
e pleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 
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QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
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concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

~~----a~de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica algu , corren por uenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización d as prácticas (póliz de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotor eba asumir) . 

CIMA.- Este convenio en rará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el ú/ mo día de realización de la · prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

D CIMOTERCERA. - Serán ca sas de extinción del convenio: 

Expiración del plazo para 1 que se firmó . 

Cese de la actividad de a empresa/entidad. 

Fuerza mayor que im sibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

Mutuo acuerdo ado ado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento d alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
las prácticas pro esionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividad s programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistitm · to del propio alumno/a 

g) La denunci del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunica p rescrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
· trativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
es de Derecho Administrativo. 

ente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
licación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
dieran presentarse. 

as resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
odificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 

acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 
Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 

Por la Empresa Colaboradora. 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO 
Fdo. : VÍCTOR MESA AGUILAR 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016 emitido 
por la Técnico jurista y conformado por la Técnica de Administración General, del 
siguiente tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa VÍCTOR MESA AGUILAR, para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Textilaria" 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30 / 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
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Ayun tamiento de 

Candelaria 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local , en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015, de 
Presidencia del Ser_)d · anario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la fi ánciación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo tenor 
literal: 

"Base 8.- P áctkas profeszonales no laborales en empresas. 

J. En l casos en los q e las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prá icas profesionale no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de actuación y 
en l plazo máxim~e quince días naturales desde la finalización de la primera etapa de los 
pr yectos subvenci nodos, se iniciará una segunda etapa complementaria de prácticas 
p ofesionales no l <borales en empresas, para los participantes que hayan superado con 
valu~ción positiv ~ la primera etapa y voluntariamente lo soliciten , durante las cuales no 
staran contrata os. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de en e mco y siete horas diarias. 
Necesariame e el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse en 
los quince dí s aturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
12007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 

para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, por 
que s desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 2 de 
sto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se 
rr larán previa celebración de convenio de colaboración , entre la entidad beneficiaria 

bvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el empleo y las 
p sas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los participantes, centros de 
b ' , contenido, tutores y cronograma. La formación que se desarrolle mediante las 

pr i s profesionales no laborales habrá de seguirse conforme a un programa formativo de 
act i des y de evaluación de las mismas. 

p imera etapa, según modelo que se determine por este organismo. " 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de 
octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe 
de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de diciembre de 2015). 
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A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el Ayuntamiento 
de Candelaria y la empresa VÍCTOR MESA AGUILAR, para la realización de prácticas profesionales 
no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria, empresa VÍCTOR MESA AGUILAR, para la realización de prácticas profesionales no 
laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 
denominado "Textilaria " en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa VÍCTOR MESA 
AGUILAR, a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme V0 B0 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria, empresa VÍCTOR MESA AGUILAR, para la realización de prácticas 

profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia 

con el Empleo denominado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra . Alcaldesa

Presidenta. 

74 



Ayun tamiento d e 

Candelaria 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA y LA EMPRESA 
VICTOR MESA AGUILAR PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO "PFAE TEXTILARIA" 

De una parte: 

las facultades q 

Y de otra: 

En Candelaria a de julio de 2016 

REUNIDOS 

, ñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
RIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 

tiene atribuí as. 

, con DNI n° 78.706.678-8, en nombre y representación de la 
U/LAR 

Actividad de la empresa: 'CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR localizada en El Tablero, 
provinci de Santa Cr z de Tenerife, calle: La Araña, n° 4, C.P : 38107 con NIF n°: 
78.706. 78-B (en adet/ nte Empresa Colaboradora). 

ciéndose ambi:Js partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRI mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE ANDELA lA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con 1 Emple , y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación 
pron sional e los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
pro tora el mencionado proyecto. 

SEG ND .- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subf i te a de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de ~o ciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
pron si na/es de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certi os de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

RO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la q e se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en /os centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante /as 
cuales /os alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de /as prácticas se pondrá en conocimiento de /os representantes legales 
de /os trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de /os 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y /as especialidades a /as que están vinculadas /as 
prácticas son /as siguientes: 

11 ¡ No 
No 

i alumnos N° horas! N°de 
as 

~cción Formativa Especialidad 
en jornada jornadas 

prácticas prá as 

PFAE ARREGLOS Y 1 5 23 115 
TEXTILARIA ADAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

'= --

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en /os siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

-

ft i CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 6J 
-Taller de Víctor Mesa Aguilar Calle La Araña, 4- 38107 El Tablero, Santa 

Cruz de Tenerife -

-
= ===- --

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de /os alumnos durante su participación en /as prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

76 



Ayuntamiento de 

Candelaria 
En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta inf¡ cma · · será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no /abo es 2015, egún la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las b ·ses regulador s y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formació en Alternancia e n el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SÉPTIMA. Cualquier modific ción de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deb rá ser comunicada motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empres Colaboradora y a 1 Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser ac tada cuando exist una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
lamo ificación suponga u a mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCT: VA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
pro(! sionales, que en ingún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
pre ·sto por el RO 3 5/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cua quier otra que fu ra de aplicación. 

La mpresa no po rá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alu no desempl do en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
ret buida. En e :t~ caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alu no/a, debí /Jo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
est hecho al E para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayu as que p 'diese venir percibiendo el alumno/a. 

as empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
espe ie, p r el desarrollo de las prácticas en empresas. 

D~C A Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
cdJ~ ct v de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cu ntí que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 

2 .3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
er imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 

al/ecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

a cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
ealización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 
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DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

§ (}) Expiración del plazo para el que se firmó. 

JZ ()) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

!!) (}) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas . 

.fl (}) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

11/. ()) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
de las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

/' ()) Por desistimiento del propio alumno/a 

~ ()) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen. 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Entidad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ Fdo.: VÍCTOR MESA AGUILAR 

EL SECRETARIO GENERAL 
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Ayun tamiento de 

Candelaria 
Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa VÍCTOR MESA 

AGUILAR, a los efectos oportunos. 

O QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPU STA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

ORACIÓN E TRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
TE, PARA ~ REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

ORALES DE OS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
TERNANCIA C N EL EMPLEO DENOMINADO "TEXTILARIA". 

Consta e el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha de julio 
de 2016, cuyo te or literal es el siguiente: 

aría Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo 

en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

les, así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de 

P · PUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
LAB CIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA ELEYTE, PARA 
RE ZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES 

D L OYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
1 ARIA". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

eo, "Textilaria" , cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, aprobado por Decreto 

n° . 719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de calidad de arreglos y 

adaptaciones de prendas a las personas con mayores necesidades y 1 o en riesgo de exclusión 

del municipio reforzando los servicios de atención que se ofertan a estos colectivos en el 

ayuntamiento a través de la contratación de 15 personas en formación que crearán un nuevo 

servicio a consolidar en el municipio que mejoran la calidad del servicio de atención integral 

destinado a cubrir las necesidades de aquellas personas con mayores dificultades económicas. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 
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el Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Candelaria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 de diciembre de 2015) . 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Formación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

colaboración con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

participantes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"Textilaria". 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

empresa colaboradora ELEYTE, que se incorpora en la presente Propuesta y habida cuenta 

que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes . 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local : 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y 

la empresa ELEYTE, para la realización de prácticas profesionales no laborales de los 

participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Textilaria" que seguidamente se transcribe: 
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MINISTéRIO 
~l!'a;.;i'l DE EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

SHWlOO Pl.l8lK..O 
DE EMflEO l!i r.AlN.. 

...... 
~~ 
~o 

Ayuntamiemo d e 

Candelaria 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 

EMPRESA ELEYTE LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES PROYECTO DE FORMACIÓN EN 

ALTERNANC CON EL EMP EO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

DEN OMI 

Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

a Sra. Ma Concepción · rito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
YUNTAMIENTO DE IANDELARIA (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de 

atribuidas. 

Ida, con DNI n° 43.827.089-Z, en nombre y representación de la Empresa 

ctividad de 1 1 
. mpresa: CORTE Y CONFECCIÓN localizada en Santa Cruz de Tenerife, 

p vincia de a ta Cruz de Tenerife, calle: San Pedro Alcántara, n° 13A-1 , C.P : 38002 con NIF 
n . 43.827.0 9 (en adelante Empresa Colaboradora) . 

e ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
ELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
pleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación 

al de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
ra del mencionado proyecto. 

DO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsi tema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de p tenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 
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ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULA ClONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

~~~ NO 
N° 1 1 r:cción Formativa 

alumnos N° horas/ N°de as 
Especialidad 

en jornada jornadas o 

prácticas 
prác as 

PFAE ARREGLOS Y 2 5 23 115 
TEXTILARIA ADAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 

J DE TEXTIL Y PIEL 
'"== 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante: 

-

n: CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN ~tl 
- ELEYTE Calle San Pedro Alcántara, 13 A-1. 38002 Santa 

Cruz de Tenerife -

--
'==o, == 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 
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SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho pro~ma incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables . Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ). 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) de erá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empre a Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser ac ptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la mo ificación supr ga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCT. VA.- La r !ación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profqsionales, q e en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cual uier otra ue fuera de aplicación. 

La mpresa. no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alu no desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retri uida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alu ol a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este echo al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayud s que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

A.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
espe i por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
co/ect1 a e accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 

e se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
'de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 

podrá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
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no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaría. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

fJ) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

xJ Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

c5) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

&) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación de 
las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

r/J) Por desistimiento del propio alumno/a 

y) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen. 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoríamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver /as dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencíoso
admínístratívos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en e/ lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Entidad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 
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LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo.: LUCÍA TAVÍO BELDA Fdo. : MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta e el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016, emitido 
por la Técnic jurista y conformado por la Técnico de Administración General, del 
siguiente te 1 literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entre e , untamiento de Candelaria y la empresa ELEYTE, para la realización de prácticas 
profesi n les no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 
el Em leo denominado "Textilaria" 

a funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
er otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
2, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

ed iento Administrativo Común. 

esultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 

erencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
anifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 

que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, lo 
cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, incluso, 
está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra entidad 
a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y otra 
entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que en 
consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestiones 
litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colaboración 
y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por acuerdo Plenario 
de fecha 17 de junio de 2011 . 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo tenor 
literal: 

"Base 8.- Prácticas profesjonales no laborales en empresas. 

4. En los casos en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de actuación y 
en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la primera etapa de los 
proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa complementaria de prácticas 
profesionales no laborales en empresas, para los participantes que hayan superado con 
evaluación positiva la primera etapa y voluntariamente lo soliciten, durante las cuales no 
estarán contratados. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de entre cinco y siete horas diarias . 
Necesariamente , el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse en 
los quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

Las prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artícu lo 25 del Real 
Decreto 395/2007 , de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el 
Empleo y en e l Capítulo III de la Orden T AS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el 
citado Real Decreto, modificada por Orden ESS/ 1726/20 12, de 2 de agosto. Dichas prácticas serán 
adecuadas a los conten idos de cada proyecto y se desarrollarán previa celebración de convenio de 
colaboración , entre la entidad beneficiaria de la subvención que fi nancia el proyecto de formación en 
alternancia con el empleo y las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los 
participantes, centros de trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se desarrolle 
mediante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse confonne a un programa formativo 
de actividades y de evaluación de las mismas. 

Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas profesionales 
no laborales deberán presentarse, al menos, tres meses antes de la finalización de la 
primera etapa, según modelo que se determine por este organismo." 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 
Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 
octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 
Empleo de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria 
anteriormente citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe 
de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de diciembre de 2015). 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el Ayuntamiento 
de Candelaria y la empresa ELEYTE, para la realización de prácticas profesionales no laborales de 
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los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 
"Textilaria". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Candelaria, e resa ELEYT , para la realización de prácticas profesionales no laborales de 
los partici~ tes del proy cto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 
"Textilar" ' en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

Dar tr slado del acuerdo que se adopte a la empresa ELEYTE, a los 
s oportunos. 

No obstante, la J nta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

n la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme V0 B0 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado" 

Local, previo debate y por unanimidad de los 
s presentes, acuerda: 

IMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 

ria , empresa ELEYTE, para la realización de prácticas profesionales no laborales 

participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

deno inado "Textilaria" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa-Presidenta: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELA RIA y LA EMPRESA 
ELEYTE PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES Y 
DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL 
EMPLEO Y FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "PFAE 
TEXTILARIA " 

En Candelaria a de Julio de 2016 

REUNIDOS 

De una parte: 

La Sra. Ma Concepción Brito Núñez, en calidad de ALCALDESA PRESIDENTA, de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (en adelante Entidad Promotora), promotora en virtud de 
las facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra: 

D/Da Lucía Tavío Belda, con DNI n° 43.827.089-Z, en nombre y representación de la Empresa 
ELEYTE. 

Actividad de la empresa: CORTE Y CONFECCIÓN localizada en Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, calle: San Pedro Alcántara, n° 13 A-1, C.P : 38002 con NIF 
n°: 43.827.089-Z (en adelante Empresa Colaboradora) . 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al AYUNTAMIENTO 
DE CANDELARIA una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia 
con el Empleo y PFAE-GJ, denominado PFAE TEXTILARIA , cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo y PFAE- GJ, para el ejercicio 2015, establece la 
posibilidad de que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios 
con empresas del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización 
de prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULA ClONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán una duración de un mes y una jornada de cinco horas diarias, durante las 
cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

Especialidad 

RREGLOS Y 
DAPTACIONES EN 

PRENDAS Y ARTÍCULO 
DE TEXTIL Y PIEL 

especialidades a las que están vinculadas las 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

2 

N° horas/ 
jornada 

5 

N°de 
jornadas 

23 115 

as prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

DIRECCIÓN 

Calle San Pedro Alcántara, 13 A-1. 38002 Santa 
Cruz de Tenerife 

U RTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
e 7eados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o a ín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 

lternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

Integrar al alumno/a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA. - El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa. 
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La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
S CE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE y PFAE-GJ) . 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización, 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/ 718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 
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Candela:r;ia 
UNDECIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Seran causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plal o para el que se firmó. 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) ncumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 

lización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
omunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

IMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a 1 Inspección de Trabajo. 

D CIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
as1 como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
est blecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las omplementen o desarrollen . 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
adm istrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
g ne les de Derecho Administrativo. 

El re ente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2 11, e 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del ct r Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplica ·ó de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudiera p esentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ Fdo. : LUCÍA TAVÍO BELDA 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa ELEYTE, a los 

efectos oportunos. 

8°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO 
"CANDELARIA, PLAYAS SEGURAS". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de 
junio de 2016, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local , 

formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS 
PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO "CANDELARIA, PLAYAS SEGURAS". 

Visto el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, "Candelaria, Playas Seguras" , cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, 

aprobado por Decreto n° 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de 

calidad a las usuarias y usuarios de las playas de Candelaria reforzando los servicios que se 

ofertan a través de la contratación de 15 personas en formación que mejoren la calidad del 

servicio de socorrismo y salvamento, en labores de prevención de accidentes, de información 
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para el ejercicio de una conducta sana en los lugares de baño y de intervención directa en 

caso de darse situaciones de emergencia. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para ejerci io 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

13 de oct bre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 1 5 de 

2015) , result ndo que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

de fecha 23 e diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

ente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

lternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

inado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

1 olaboradora CRUZ ROJA ESPAÑOLA., que se incorpora en la presente Propuesta y 

enta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

1 entada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

ers , nas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

o pletar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

n vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local : 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

empresa CRUZ ROJA ESPAÑOLA, para la realización de prácticas profesionales no laborales de 

los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Candelaria, Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Sedal Europeo 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
EMPRESA CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO PFAE CANDELARIA PLAYAS 
SEGURAS. 

En Candelaria, a ..... de .......... de 2016. 

REUNIDOS 

De una parte: 

María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcalde-Presidente, de la entidad Ayuntamiento 
de Candelaria (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de las facultades que tiene 
atribuidas. 

Y de otra : 

D Carlos Piñero Coello , con DNI n° 42.021.575 T, en nombre y representación de la Empresa 
Cruz Roja Española (receptora del alumnado en prácticas). 

Actividad de la empresa : Entidad Humanitaria, localizada en Santa Cruz de Tenerife, Calle: 
San Lucas , n° 60, C.P.:38002 con CIF n°: Q-2866001 G (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
Candelaria una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con el 
Empleo, denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo , establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015 , establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 
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ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales no 
laborales en empresa , de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante, tendrán u uracio de un mes y una jornada de entre cinco y siete horas diarias, 
durante las cual os alumnos o estarán contratados. 

Antes del co ienzo de las prá icas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los tra jadores en la empr sa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participa es. 

rmativas y las especialidades a las que están vinculadas las 

S corrismo en 
E pacios 
A uáticos 
N turales . 

2 

No 
alumnos 

en 
prácticas 

N° horas/ 
jornada 

7 horas 
diarias. 

N°de 
jornadas 

22 jornadas 154 
Horas 
totales . 

. - L s prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

NTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN 

Local de Cruz Roja en Santa Cruz Playa de las Teresitas: San Andrés (Santa Cru 
de Tenerife ). 

Playa de las Gaviotas : San Andrés (Santa Cru 
de Tenerife). 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia , que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/a en la empresa . 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 
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QUINTA.- La Entidad Promotora designará , en su momento , un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa . 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
SCE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a , de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria , destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE). 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración , jornada diaria , localización , 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje . 

OCTAVA.- La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previsto por el RO 395/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo , sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación . 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un 
alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida . En este caso , se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a , debiendo la empresa , a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as , ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo , invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 
cuantías que se señalan a continuación , durante la vigencia de las mismas, según establece el 
art0

. 24.3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo . El gasto correspondiente a dicha póliza 
podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora . 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial , total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora , 
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concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recib irá compensación 
económica alguna , corr or cue ta de la Entidad Promotora , los gastos derivados de la 
realización de las pr · 1cas (póliza d seguro y, en su caso , cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba umir) . 

DUODÉCIM .- Este convenio entrar; en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último dí de realización de las practicas no laborales objeto del presente convenio . 

a) 

fJ) 

ERCERA.- Serán causa de extinción del convenio: 

uerza mayor que imposi9 1ite el desarrollo de las actividades programadas . 

Mutuo acuerdo adoptadd por la empresa y entidad firmantes del convenio . 

Incumplimiento de algy a de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación de las 
prácticas profesional s o vulneración de las normas que en relación con la realización de 
las actividades progr. madas estén en cada caso vigentes. 

Por desistimiento 

convenio por cualquiera de las partes , mediante escrito razonado 
comunicado R r scrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte . 

T .- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
resto de la normativa de general y pertinente aplicación , en particular a lo 

el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo , así como en aquellas normas que 
mpl m nten o desarrollen . 

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
rar a, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
s e Derecho Administrativo . 

e Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
e 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
r Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 

n de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
presentarse. 

olución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación , aplicación , 
madi i · ación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acue o entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públ icas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa . 
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Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Entidad Promotora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA. 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ. 

Por la Empresa Colaboradora. 
PRESIDENTE PROVINCIAL. 

Fdo.: CARLOS PIÑERO COELLO. 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En Candelaria, a .... ... de .............. de 2016. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez." 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016, emitido 
por la Técnico jurista y conformado por la Técnico de Administración General, del 
siguiente tenor literal: 

"INFORME - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa CRUZ ROJA ESPAÑOLA, para la realiza
ción de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo denominado "Candelaria, Playas Seguras". 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cual
quier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrativos 
son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a dife
rencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se mani
fiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una gestión 
que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de tareas, 
lo cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o que, inclu
so, está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo por otra en
tidad a través del patrocinio , que se refleja en los compromisos reflejados en los convenios a 
suscribir. 
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Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y 

otra entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo que 
en consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las cuestio
nes litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artículo 8.3 de 
la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colabora
ción y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno 
Local , en virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por 
acuerdo Plenario de fecha 7 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
Presidencia del Servicio anario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras 
destinadas a la financiac·ón del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo te
nor literal: 

"Base 8.- Prácticas P. ofesionales no laborales en empresas. 

1. En los caso en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas p ofesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de actua
ción y en 1 plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la primera 
etapa de os proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa complementaria 
de práct cas profesionales no laborales en empresas, para /os participantes que hayan 
supera , o con evaluación positiva la primera etapa y voluntariamente lo soliciten, duran
te 1 1s uales no estarán contratados. 

La d ractón de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jorn da e entre cinco y siete horas diarias. 
Ne es riamente, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse en 
lo qui ce días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

~ s rácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
ea/, Decreto 395/2007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
(í) esional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 
r. a que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESS/172612012, de 2 

e asto. Dichas prácticas serán adecuadas a /os contenidos de cada proyecto y se desa-
rr liarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad beneficiaria de la 
s bvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el empleo y /as em
p esas donde se vayan a realizar /as prácticas, incluyendo los participantes, centros de tra

ajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se desarrolle mediante las prácti
, as profesionales no laborales habrá de seguirse conforme a un programa formativo de ac
tividades y de evaluación de las mismas. 
Los convenios de colaboración con empresas para la realización de /as prácticas profesio
nales no laborales deberán presentarse. al menos. tres meses antes de la finalización de la 
primera etapa. según modelo que se determine por este organismo." 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la Resolu
ción del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de octubre 
de 2015), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de Empleo 
de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria anteriormente ci-

99 



rd!J· 
......... ........ ........ .... 

tada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe de 199.914 ,21 
€ para la ejecución del citado proyecto (BOC n° 248 de 23 de diciembre de 2015) . 

A la vista de cuanto antecede , la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el Ayunta
miento de Candelaria y la empresa CRUZ ROJA ESPAÑOLA. , para la realización de prácticas 
profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 
el Empleo denominado "Candelaria , Playas Seguras". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Candela
ria , empresa CRUZ ROJA ESPAÑOLA. , para la realización de prácticas profesionales no labo
rales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denomina
do "Candelaria , Playas Seguras" en los términos propuestos por la Sra . Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa . CRUZ ROJA ESPAÑOLA, 
a los efectos oportunos. 

No obstante , la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En la Villa de Candelaria , a 28 de junio de 2016 . 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme V0 8° 

La Técnica de la Administración General , 

María Pilar Chico Delgado 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria 

y la empresa CRUZ ROJA ESPAÑOLA, para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Candelaria, Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 

~ .. l"f :!al. ,J . ' ; . ,; . ~ . 
r'"' 

MINISTERIO 

::,11!1'.,-;.'( ~~:~t'::¡¡gAD SOCIAL 
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
EMPRESA CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO PFAE CANDELARIA PLAYAS 
SEGURAS. 

M ría Concepción 
Candelaria (en 

tribuidas. 

En Candelaria, a ..... de .......... de 2016. 

REUNIDOS 

rito Núñez, en calidad de Alcalde-Presidente, de la entidad Ayuntamiento 
elante Entidad Promotora), promotora en virtud de las facultades que tiene 

D Carlos Piñero Coello, con DNI n° 42.021 .575 T, en nombre y representación de la Empresa 
Cruz Roja Esp nola (receptora del alumnado en prácticas). 

Actividad de 1 empresa : Entidad Humanitaria, localizada en Santa Cruz de Tenerife, Calle: 
San Lucas, n 60, C.P.:38002 con CIF n°: Q-2866001 G (en adelante Empresa Colaboradora). 

ose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

~0.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
elária una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con el 

m le ' , denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 
fe 1onal de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 

tora del mencionado proyecto. 

UNDO.- Que el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
u istema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 

tenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
fe ionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 

· ados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

ERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE , por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibi lidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de prácticas 
no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales no 
laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio , se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la empresa 
firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de entre cinco y siete horas diarias, 
durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto , así como una relación de los 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

i' j No PI as ~~cción Formativa 
N° alumnos en N° horas/ N°de Especialidad prácticas jornada jornadas ~ :1' prá as , 11' 

1 Socorrismo en Bañista-Socorrista . 2 7 horas 22 jornadas 154 
' Espacios diarias. Horas 
Acuáticos totales. 
Naturales . 
~- ~ e~ 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN r 1 
-Asamblea Local de Cruz Roja en Santa Cruz Playa de las Teresitas: San Andrés (Santa Cruz 
de Tenerife . de Tenerife) . 

Playa de las Gaviotas: San Andrés (Santa Cruz 
de Tenerife) . 

~~~~~~~~==~~~~~====== j 
CUARTA.- La Empresa colaboradora designará , en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad igual 
o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/a en el proyecto de formación 
en alternancia , que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/a en la empresa . 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará , en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/a en la acción formativa previa . 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta al 
SCE. 
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En el programa formativo de prácticas figurarán, entre otros, el periodo de realización de las 
prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las que 
rotará el alumno/a , de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de la 
acción formativa realizada. En cualquier caso , las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa . Dicho programa incluirá criterios de evaluación, medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria , destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE). 

SÉPTIMA.- Cualq · r odificación de dicho programa (duración, jornada diaria, localización , 
etc.) deberá ser omuni ada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de la 
Empresa Cola oradora a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y podrá 
ser aceptad cuando e 1sta una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o cuando 
la modifica ón supong una mejora en los resultados finales del aprendizaje . 

La relaci · n entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesio ales, que e ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previst por el RO 95/2007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualqu·er otra que t era de aplicación . 

La e presa no po • rá cubrir ni siquiera con carácter interino , ningún puesto de trabajo con un 
alum o desempl d en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retri ida . En e t caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alu no/a, debie élo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este hecho al CE para que, desde ese momento , dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayu as que p ~iese venir percibiendo el alumno/a . 

s empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente , ni en 
esp ie, p r 1 desarrollo de las prácticas en empresas. 

- as personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
e accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos y 

s ue se señalan a continuación , durante la vigencia de las mismas, según establece el 
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha póliza 
r imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 

• a ecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 

• In alidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
e arenta mil euros (40.000 Euros). 

• sistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

obertura debe garantizar los accidentes que sufran los/as asegurados/as durante la 
rea 1zación de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al módulo 
B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria . 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna , corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la entidad 
promotora deba asumir) . 
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DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará 
el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente convenio . 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad . 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación 
de las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte . 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios 
a la Inspección de Trabajo . 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complementen o desarrollen . 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa , rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo . 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del mismo, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

Las resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación , aplicación, 
modificación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio , y para que así conste , 
se firma por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la Entidad Promotora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA. 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNOEZ HERNÁNOEZ. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA, 

9°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE L ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN E RE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
PARQUE MARÍTI O SANTA CRUZ S.A., PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS PROF SIONALES NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
DENOMINADO" NDELARIA, PLAY AS SEGURAS" . 

Consta e 
junio de 2016, e 

. 1 expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de 
o tenor literal es el siguiente: 

"Doña 
de lo dispuest 
Entidades Lo 
Régimen Lo 

ría Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta , al amparo 
en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

les, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las Bases de 
, formula la siguiente 

· UESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
IÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA PARQUE 

SANTA CRUZ S.A., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
L~ O L S DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON 
EL MR DENOMINADO "CANDELARIA, PLAYAS SEGURAS". 

to el expediente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

"Candelaria, Playas Seguras" , cuyo presupuesto total asciende a 219 .914,21 €, 

a pro o por Decreto no 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de 

calid a las usuarias y usuarios de las playas de Candelaria reforzando los servicios que se 

a través de la contratación de 15 personas en formación que mejoren la calidad del 

servicio de socorrismo y salvamento, en labores de prevención de accidentes, de información 

para el ejercicio de una conducta sana en los lugares de baño y de intervención directa en 

caso de darse situaciones de emergencia. 

Considerando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 
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octubre de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Empleo de fecha 23 de diciembre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

convocatoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Candelaria por importe de 199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 de diciembre de 2015). 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 

Formación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

colaboración con empresas para la realización de prácticas no laborales de las personas 

participantes en el Proyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

"Candelaria, Playas Seguras" . 

Examinado el Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

empresa colaboradora PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A., que se incorpora en la presente 

Propuesta y habida cuenta que el mismo no comporta obligaciones económicas entre las 

partes firmantes. 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

fundamentada no solo por la exigencia jurídica y legal, sino que el mismo comporta para las 

personas participantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

completar satisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez f inalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local: 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

empresa PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A. , para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Candelaria, Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 

~ ............ 'rr;r;y, , • ., .• ~,¡,¡ -t . ' ' . ·- . .::• 
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Ayuntamiento de 

Candelaria . 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
CON EL EMPLEO PFAE CANDELARIA PLAYAS SEGURAS. 

Candelaria, a .... de .... de 2016. 

REUNIDOS 

oncepción Brito N ñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, de la entidad 
iento de Candelari (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de las 

des que tiene atrib das. 

DI a Daniel Cañibano Martín , con DNI n° 45.435.406 X, en nombre y representación de la 
E presa Parque Mari imo Santa Cruz S.A. (receptora del alumnado en prácticas) . 

A tividad de la em resa : Otras Actividades Recreativas y de Entretenimiento, localizada en 
S de Tenerife , pr vincia de SC de Tenerife, Avenida Constitución , n° 5, C.P. :38003 con CIF 
n : A-38372249 (e adelante Empresa Colaboradora). 

R conociénd 
1
se mbas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

ue mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
Can e aria una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con 
el E leo, denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 
p rpf ·o l de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
p liO o a del mencionado proyecto. 

0.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
a de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 

nciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
p f ionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
e rti icados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
P o sionales. 

CERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
l que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
f, rmación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de 
prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes : 
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la 
empresa firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de entre cinco y sie te 
horas diarias , durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscri to al efecto, así como una relación de los 
par tic ipantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

No 

~cción Fonnativa 
alumnos N° horas/ N° de 

NO :o~ 
~ 

as , 
EspeciaUdad 

en jornada jornadas prá~ 
. 

prácticas 
as 

,,~--! 

Socorrismo en Bañista- Socorrista. 5 7 horas 22 jornadas 154 
ins talaciones diarias . Horas 

totales. l acuáticas. 

""= ~ 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante : 

l.¡ CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN LJ 
1 -Parque Marítimo César Manrique Santa Cruz !Avenida Constitución , no 5, 38003, se de 
de Tenerife . Tenerife. 

L 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad 
igual o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/ a en el proyecto de 
formación en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/ a en la empresa. 

• Dirig ir y orientar las actividades que realice el alumno/ a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/ a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/ a en la acción formativa previa. 

La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta 
al SCE. 
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Candelaria 
En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros , el periodo de realización de 
las prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las 
que rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de 
la acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medib/es y objetivamente 
verificables . Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no /abo es 015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las b ses regu doras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formació en Alterna cia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE). 

SÉPTIMA.- Cualquier mo ificación de dicho programa (duración , jornada diaria, localización, 
etc.) deb rá ser comuni ada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de 
la Empr sa Colaborado a y a la Entidad Promotora , quién a su vez lo comunicará al SCE y 
podrá s r aceptada cua do exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o 
cuand la modificació suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

entre alumno/ a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profe ionales , que e ningún caso será de carácter laboral, se efectuará dentro del marco 
preví to por el RD 9512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo , sin perjuicio de 
cual uier otra que uera de aplicación. 

s empresas no compensarán a los alumnos/ as, ni económicamente, ni en 
espeCI , p r 1 desarrollo de las prácticas en empresas . 

. - L s personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
d accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos 

ue se señalan a continuación , durante la vigencia de las mismas, según establece 
.3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha 

rá ser imputado con cargo al módulo 8 de la subvención concedida a esa Entidad 

• ~ ll cimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36 .000 
ur s). 

• 1 v lidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
u renta mil euros (40.000 Euros) . 

• s stencia sanitaria por accidente : Ilimitada. 

La e ertura debe garantizar los accidentes que sufran los/ as asegurados/ as durante la 
reali ción de las prácticas, más el riesgo "in itínere" 

En todo caso, el alumno/ a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Ent idad Promotora , 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al 
módulo 8 de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 

UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora , los gastos derivados de la 
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realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la 
entidad promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y 
finalizará el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente 
convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio : 

a) Expiración del plazo para el que se firmó . 

b) Cese de la actividad de la empresa/entidad. 

e) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación de 
las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

f) Por desistimiento del propio alumno/ a 

g) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios a 
la Inspección de Trabajo . 

DECIMOQUINTA.- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio , 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación , en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complemen ten o desarrollen. 

DECIMOSEXTA .- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El p resente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
312011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de 
la aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación , 
aplicación, modificación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse 
de mutuo acuerdo entre las partes. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia terr itorial y objetiva 
previstos en la Ley 2911998, de 13 de julio , Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste , 
se f irma por triplicado , a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Por la En t idad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA GERENTE 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ. Fdo. : DANIEL CAÑIBANO MARTÍN. 
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EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAV/0 MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, Junta de ¡ obierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a 28 de junio de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez. " 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico Jurista, de 
cha 28 de junio fe 2016, conformado por la Técnico de Administración General del 

·guiente tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la ropuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
en re el Ayun miento de Candelaria y la empresa PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A., para 
la alizació de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de For

ternancia con el Empleo denominado "Candelaria, Playas Seguras". 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
qui otro mejor fundado en Derecho: 

e ltando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
, 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro

cedim · nto Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrati
vos son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una ges
tión que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de 
tareas, lo cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o 
que, incluso, está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo 
por otra entidad a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los 
convenios a suscribir. 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y 
otra entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo 
que en consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artícu
lo 8.3 de la Ley 30 / 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
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Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colabo
ración y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno 
Local , en virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por 
acuerdo Plenario de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultando que la Base 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015, de 
Presidencia del Servicio Canario de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras des
tinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo tenor 
literal: 

"Base 8 .- Práctkas profesionales no laborales en empresas. 

l. En los casos en los que las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesionales no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de ac
tuación y en el plazo máximo de quince días naturales desde la finalización de la pri
mera etapa de los proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa comple
mentaria de prácticas profesionales no laborales en empresas, para los participantes 
que hayan superado con evaluación positiva la primera etapa y voluntariamente lo 
soliciten, durante las cuales no estarán contratados. 

La duración de las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
jornada de entre cinco y siete horas diarias . 
Necesar iamente, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 
en los quince días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

Las prácticas profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 
2 de agosto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se de
sarrollarán previa celebración de convenio de colaboración, entre la entidad beneficiaria 
de la subvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el empleo y 
las empresas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los participantes, cen
tros de trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se desarrolle me
diante las prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme a un programa 
formativo de actividades y de evaluación de las mismas. 
Los convenios de colaboración con empresas para la realización de las prácticas profesio
nales no laborales deberán presentarse, al menos , tres meses antes de la finalización de 
la primera etapa, según modelo que se determine por este organismo." 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015 , en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la Reso
lución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de octubre 
de 2015) , resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de Empleo 
de fecha 18 de diciembre de 2015 se resuelve definitivamente la convocatoria anteriormente 
citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe de 
199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de diciembre de 2015) . 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el Ayunta
miento de Candelaria y la empresa PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A. , para la realización 
de prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Al
ternancia con el Empleo denominado "Candelaria, Playas Seguras" . 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Candela
ria, empresa PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A., para la realización de prácticas profesio-
nales no laborales de lo · ntes del proyecto de Formación en Alternancia 

elaria, Playas Seguras" en los términos propuestos por la 

SEGUNDO - Dar t raslado del acu rdo que se adopte a la empresa PARQUE MARÍTIMO SANTA 
CRUZ S. . , a los efectos oportun s. 

No obstante, la Junta d Gobierno Local acordará lo más proceden te. 

En la VJ lla de Candelaria, a 29 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme yo B0 

La Técnica de la Administración General , 

María Pilar Chico Delgado" 

Local, previo debate y por unanimidad de los 

MERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria 

esa PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A. , para la realización de prácticas 

ales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con 

o denominado "Candelaria, Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 

SEII:VICK>I'IJ8l..IC.I) 
Of. •.Hrtf0.5TA.Tio.l 

..... 
~ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
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NO LABORALES Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 
CON EL EMPLEO PFAE CANDELARIA PLAYAS SEGURAS. 

En Candelaria, a ... . de .... de 2016 . 

REUNIDOS 

De una parte : 

María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, de la entidad 
Ayuntamiento de Candelaria (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de las 
facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra : 

D/0° Daniel Cañibano Martín , con DNI n° 45.435.406 X, en nombre y representación de la 
Empresa Parque Marítimo Santa Cruz S.A . (receptora del alumnado en prácticas) . 

Actividad de la empresa: Otras Actividades Recreativas y de Entretenimiento, localizada en 
SC de Tenerife , provincia de SC de Tenerife , Avenida Constitución , n° 5, C.P. :38003 con C/F 
n° : A-38372249 (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
Candelaria una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con 
el Empleo , denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios par ticipantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. 

TERCERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de 
prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribi r el presen te convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 

11 4 



Ayu n tam iento de 

Candelaria 
ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la 
empresa firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de entre cinco y siete 
horas diarias, durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las rácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajador n la em sa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

acciones form tivas y las especialidades a las que están vinculadas las 
práct' as son las siguientes: 

ocorrismo en 
·nstalaciones 
cuáticas. 

NO 
alumnos 

en 
prácticas 

5 

N° horas/ 
jornada 

7 horas 
diarias. 

N° de 
jornadas 

22 jornadas 154 
Horas 
totales . 

cticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

DIRECCIÓN 

mo César Manrique Santa Cruz venida Constitución , n° 5, 38003 , SC de 
Tenerife. 

- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
os cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad 

igual afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/ a en el proyecto de 
forma 'ón en alternancia, que tendrá las siguientes funciones : 

• In egrar al alumno/ a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/ a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/ a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA.- El contenido del programa formativo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/ a en la acción format iva previa. 
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La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta 
al SCE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros, el periodo de realización de 
las prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las 
que rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de 
la acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE) . 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración , jornada diaria , localización , 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de 
la Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y 
podrá ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o 
cuando la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/ a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previsto por el RD 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo , sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino , ningún puesto de trabajo con 
un alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/ a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente, comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA.- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA.- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos 
y cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece 
el art 0

• 24 .3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha 
póliza podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 
Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial, total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente : Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/ as asegurados/ as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo "in itínere " 

En todo caso, el alumno/ a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Ent idad Promotora , 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al 
módulo B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 
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UNDECIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la 
entidad promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA.- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y 

fJ) 

de realización de las prácticas no laborales objeto del presente 

a) 

Cese de la activi ad de la empresa/entidad. 

e imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

lncumplimien o de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
las práctica profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 

realización de l s actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

Por desisti iento del propio alumno/ a 

a del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado 1 escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios a 
l Inspección d Trabajo . 

. - Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 

nten o desarrollen. 

A.- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
a i ·st t va, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
ge era e Derecho Administrativo. 

t Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Se Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de 
la apli a ión de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudier n presentarse. 

La re o ución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
aplica i n, modificación, resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse 
de mu acuerdo entre las partes. 

El con cimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva 
previstos en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste, 
se firma por triplicado , a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 
LA ALCALDESA PRESIDENTA GERENTE 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ. Fdo.: DANIEL CAÑIBANO MARTÍN. 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa PARQUE 

MARÍTIMO SANTA CRUZ, S.A. , a los efectos oportunos. 

10°.- AC UERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
RESTACADORES S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
NO LABORALES DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DENOMINADO "CANDELARIA, PLAYAS 
SEGURAS". 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de 
junio de 20I6, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Ent idades Locales , así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril ., Reguladora de las Bases de 

Régimen Local , formula la siguiente 

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA RESCATADORES 

S.L. , PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE LOS 

PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

DENOMINADO "CANDELARIA, PLAYAS SEGURAS". 

Visto el exped iente del proyecto denominado Formación en Alternancia con el 

Empleo, " Candelaria , Playas Seguras" , cuyo presupuesto total asciende a 219.914,21 €, 

aprobado por Decreto no 3719/2015 de 13 de octubre, cuyo objeto es prestar un servicio de 

calidad a las usuarias y usuarios de las playas de Candelaria reforzando los servicios que se 
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ofertan a través de la contratación de 15 personas en formación que mejoren la calidad del 

servicio de socorrismo y salvamento, en labores de prevención de accidentes, de información 

para el ejercicio de una conducta sana en los lugares de baño y de intervención directa en 

caso de darse situaciones de emergencia . 

Considerand que el ci ado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión 

de subvencione destinadas a l- financiación del Programa de Formación en Alternancia con 

el Empleo p a el ejercicio 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la 

Resolució del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC no 201 de 15 de 

octubre e 2015) , resultando ¡ ue mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de 

Emple de fecha 23 de di embre de 2015 por la que se resuelve definitivamente la 

conv catoria anteriormente citada y concediéndose una subvención al Ayuntamiento de 

Can elaria por importe de 1199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 

23 e diciembre de 2015) / 

Considerando que las propia Bases y convocatoria reguladora del Programa de 
1 

F rmación en Alternancia , establece el requisito de formalización de convenios de 

para la realización de prácticas no laborales de las personas 

p el P oyecto denominado Formación en Alternancia con el Empleo, 

" 

Examinado e Convenio de colaboración a suscribir entre esta Entidad Promotora y la 

resa colabora ora RESCATADORES S.L. , que se incorpora en la presente Propuesta y 

el mismo no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes. 

Considerando la que la formalización del mencionado Convenio de colaboración queda 

tada no solo por la exigencia jurídica y legal , sino que el mismo comporta para las 

rticipantes en el proyecto, la realización de las prácticas no laborales al objeto de 

tisfactoriamente la formación adquirida y favorece la oportunidad de inserción 

una vez finalizado el proyecto. 

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, es por lo que 

se propone a la Junta de Gobierno Local: 

Único.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y la 

empresa RESCATADORES S.L., para la realización de prácticas profesionales no laborales de 

los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo denominado 

"Candelaria , Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 
RESCATADORES S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
PFAE CANDELARIA PLAYAS SEGURAS. 

En Candelaria, a .... de ... . de 2016 . 
REUNIDOS 

De una parte : 

María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa·Presidenta, de la entidad 
Ayuntamiento de Candelaria (en adelante Entidad Promotora) , promotora en virtud de las 
facultades que tiene atribuidas. 

Y de otra : 

0/0° María del Carmen Izquierdo Gil , con DNI n° 12.229. 163 V, en nombre y representación 
de la Empresa Rescatadores S. L. (receptora del alumnado en prácticas) . 

Actividad de la empresa : Servicios de Vigilancia y Seguridad, localizada en Las Palmas de 
Gran Canaria, provincia de Las Palmas de Gran Canaria, Calle: Carlos Mauric io Blandy, n° 44, 
50, C.P. :35011 con CIF n°: 8·35710789 (en adelante Empresa Colaboradora). 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
Candelaria una subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con 
el Empleo, denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 
profesional de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
promotora del mencionado proyecto. 

SEGUNDO.- Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo , establece en su articulado la necesidad 
de potenciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
profesionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. 

TERCERO .- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
Formación en Alternancia con el Empleo, para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
que las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 
del entorno sectorial de actuación, que permitan a los participantes la realización de 
prácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscrib ir el p resente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio , se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la 
empresa firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de entre cinco y siete 
horas diarias , durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comien ácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabaja res en la em resa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participante . 

Las acciones for ativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
son las siguientes: 

n Formativa 

rrismo en 
cios Acuáticos 

Na urales. 

NO 
alumnos 

en 
prácticas 

10 

N° horas/ 
jornada 

7 horas 
diarias. 

N°de 
jornadas 

22 jornadas 154 
Horas 
totales. 

tic s se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 

1 s de Bajamar y Playa de 
r ) . 

r 1 del Arenisco, Playa del 
a la Bajeta (Punta Hidalgo). 

DIRECCIÓN 

Avenida de las Piscinas Naturales de Bajamar, 
sin , 38250, Bajamar, San Cristobal de la 
Laguna. 

venida Marítima Punta Hidalgo , s/ n, 38240, 
Punta Hidalgo, San Cristobal de la Laguna. 

Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad 

a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/ a en el proyecto de 
n alternancia, que tendrá las siguientes funciones : 

• Integrar al alumno/ a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/ a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/ a. 

QUINTA .- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA .- El contenido del programa formativo de prácticas cor responderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/ a en la acción format iva previa. 
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La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta 
al SCE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros, el periodo de realización de 
las prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las 
que rotará el alumno/a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de 
la acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa formativo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. Esta información será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no laborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE) . 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación de dicho programa (duración , jornada diaria , localización , 
etc.) deberá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de 
la Empresa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y 
podrá ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o 
cuando la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCTAVA.- La relación entre alumno/ a y la empresa en la que realiza las prácticas 
profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
previsto por el RD 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con 
un alumno desempleado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retribuida . En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/ a, debiendo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este hecho al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/o 
ayudas que pudiese venir percibiendo el alumno/a. 

NOVENA .- Las empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especie, por el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCIMA .- Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colectiva de accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos 
y cuantías que se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece 
el art 0

• 24.3 de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha 
póliza podrá ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promotora. 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 
Euros). 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial , total o absoluta) : importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente: Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los/ as asegurados/ as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo " in itínere " 

En todo caso, el alumno/ a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora , 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al 
módulo B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 
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UNDEC/MA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la 
entidad promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA .- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y 
finalizará el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente 
convenio. 

DECIMOTERCERA.- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó. 

b) 

e) Fuerza ma r que im osibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

d) 

e) lncum limiento de lguna de las cláusulas establecidas en el convenio , inadecuación de 
las P. ácticas profe anales o vulneración de las normas que en relación con la realización 
de s actividades rogramadas estén en cada caso vigentes. 

f) 

g) denuncia de convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
omunicado po escrito con una antelación mínima de 7 días hábiles a la otra parte. 

IMOCUARTA.- 1 Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios a 
la nspección de abajo. 

D IMOQUINT. /¡ Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio , 
esto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 

el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
ten o desarrollen . 

. - El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
ad inistr i a, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
gen rales d Derecho Administrativo. 

El p se t Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3120 1, 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del S r Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de 
la ap · eón de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudie resentarse . 

La re 1 ~·ón de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
aplica · ~odificación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse 
de mu e \ rdo entre las partes. 

El con imie'1t o de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumpli iento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva 
previstos en la Ley 2911998, de 13 de julio , Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste , 
se firma por triplicado , a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 

Por la Empresa Colaboradora. 

LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo.: MARÍA DEL CARMEN IZQUIERDO GIL. 

EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Candelaria, a ...... . de ......................... de 2016 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico, de fecha 28 de junio de 2016, emitido 
por la Técnico jurista y con el visto bueno de la Técnico de Administración General, 
del siguiente tenor literal: 

"INFORME- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta de Alcaldía relativa a la aprobación del Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y la empresa RESCATADORES S.L. , para la realización de 
prácticas profesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alter
nancia con el Empleo denominado "Candelaria, Playas Seguras". 

La funcionaria que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a 
cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

Resultando que el principio de colaboración está recogido en el artículo 3.2 de la Ley 
3011992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Resultando que tanto los convenios de colaboración como los contratos administrati
vos son instrumentos adecuados para la realización de funciones administrativas, pero que a 
diferencia de los contratos administrativos, la actividad desarrollada en los convenios no se 
manifiesta en una contraprestación de intereses, sino que se trata de una actividad y una ges
tión que se pretende encauzar en una determinada dirección mediante un simple reparto de 
tareas, lo cual permite que la Administración participe en la financiación de dicha actividad o 
que, incluso, está financiación de dicha actividad o que, esta financiación sea llevada a cabo 
por otra entidad a través del patrocinio, que se refleja en los compromisos reflejados en los 
convenios a suscribir . 

Resultando que los convenios de colaboración a suscribir entre una Administración y 
otra entidad permiten reconocer que tienen una evidente naturaleza administrativa, por lo 
que en consecuencia corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer las 
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cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación y cumplimiento, en base al artícu
lo 8. 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común . 

Resultando que el órgano competente para la aprobación de los convenios de colabo
ración y por ende los acuerdos de adhesión a convenios, corresponden a la Junta de Gobierno 
Local , en virtud de las delegaciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local aprobado por 
acuerdo Plenario de fecha 17 de junio de 2011. 

Resultan que la se 8 del Anexo A de la Resolución de 13 de octubre de 2015 , de 
Presidencia d Servicio Can rio de Hémelo por la que se aprobaron las Bases reguladoras des
tinadas a l financiación del rograma de Formación en Alternancia con el Empleo cuyo tenor 
literal: 

.- Práctkas profes·onales no laborales en empresas. 

En los casos en los ue las entidades beneficiarias se comprometan a la realización de 
prácticas profesio ates no laborales (PNL) con empresas del ámbito sectorial de ac
tuación y en el p azo máximo de quince días naturales desde la finalización de la pri
mera etapa de s proyectos subvencionados, se iniciará una segunda etapa comple-
mentaria de pr cticas profesionales no laborales en empresas, para los participantes 
que hayan su rado con evaluación positiva la primera etapa y voluntariamente lo 
soliciten, du nte las cuales no estarán contratados. 

las prácticas profesionales no laborales en empresas será de un mes y la 
re cinco y siete horas diarias. 

ecesaria e te, el inicio de las prácticas profesionales no laborales deberá producirse 
n los qui e días naturales siguientes a la finalización de la primera etapa. 

L s prá ti as profesionales no laborales se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del 
R al D cr. to 39512007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación 
Pr e io al para el Empleo y en el Capítulo 111 de la Orden TAS/7181 2008, de 7 de marzo, 
po 1 e se desarrolla el citado Real Decreto, modificada por Orden ESSI 172612012, de 

d a osto. Dichas prácticas serán adecuadas a los contenidos de cada proyecto y se de
s r o arán previa celebración de convenio de colaboración , entre la entidad beneficiaria 
d la ubvención que financia el proyecto de formación en alternancia con el empleo y 
la resas donde se vayan a realizar las prácticas, incluyendo los participantes, cen
t s e trabajo, contenido, tutores y cronograma. La formación que se desarrolle me
da t as prácticas profesionales no laborales habrá de seguirse conforme a un programa 
f ativo de actividades y de evaluación de las mismas. 
L convenios de colaboración con em resas ara la realización de las rácticas ro esio

les no laborales deberán resentarse al menos tres meses antes de la inalización de 
la primera etapa, según modelo que se determine por este organismo. " 

Resultando que el citado proyecto se presentó a la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el 
Empleo para el ejercicio 2015, en régimen de concurrencia competitiva al amparo de la Reso
lución del 13 de octubre de 2015 del Servicio Canario de Empleo (BOC n° 201 de 15 de octubre 
de 2015), resultando que mediante Resolución de la Dirección del Servicio Canario de Empleo 
de fecha 18 de diciembre de 201 5 se resuelve definitivamente la convocatoria anteriormente 
citada concediéndose una subvención al Ayuntamiento de Candelaria por importe de 
199.914,21 € para la ejecución del citado proyecto (BOC no 248 de 23 de diciembre de 2015) . 
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A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la 
aprobación Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria entre el A yunta
miento de Candelaria y la empresa RESCATADORES S.L. , para la realización de prácticas pro
fesionales no laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el 
Empleo denominado "Candelaria, Playas Seguras". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Candela
ria , empresa RESCATADORES S.L. , para la realización de prácticas profesionales no laborales 
de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Candelaria , Playas Seguras" en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa
Presidenta. 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa RESCATADORES S.L. , 
a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 28 de junio de 2016. 

La Técnica Jurista 

Rosa Edelmira González Sabina 

Conforme yo 8° 

La Técnica de la Administración General, 

María Pilar Chico Delgado" 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Candelaria y la empresa RESCATADORES S.L. , para la realización de prácticas profesionales no 

laborales de los participantes del proyecto de Formación en Alternancia con el Empleo 

denominado "Candelaria, Playas Seguras" que seguidamente se transcribe: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA 

RESCATADORES S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
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Y DE LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

PFAE CANDELARIA PLAYAS SEGURAS. 

En Candelaria , a .... de .... de 2016. 
REUNIDOS 

De una parte : 

Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, de la entidad 

aría del Carm n Izquierdo Gil , con DNI n° 12.229.163 V, en nombre y representación 
de la mpresa Resca dores S. L. (receptora del alumnado en prácticas) . 

Acti idad de la em resa: Servicios de Vigilancia y Seguridad, localizada en Las Palmas de 
Gra Canaria, pro ncia de Las Palmas de Gran Canaria, Calle: Carlos Mauricio Blandy, n° 44, 
50, .P. :35011 co C/F 0

: B-35710789 (en adelante Empresa Colaboradora) . 

as partes capacidad legal suficiente para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN 

ue mediante Resolución del director del SCE se concedió al Ayuntamiento de 
na subvención para el desarrollo del proyecto de Formación en Alternancia con 
denominado PFAE Candelaria Playas Seguras, cuyo objetivo es la cualificación 

de los beneficiarios participantes en el mismo, siendo por tanto la entidad 
del mencionado proyecto . 

. - Que el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
ma de Formación Profesional para el Empleo, establece en su articulado la necesidad 

de p enciar acuerdos con empresas, al objeto de favorecer la realización de prácticas 
p fe ionales de los participantes en acciones formativas dirigidas a la obtención de 
e rti icados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualificaciones 

ro[, sionales . 

E CERO.- Que las bases 6 y 8 del anexo A de la Resolución de la Presidencia del SCE, por 
la que se aprueban las bases reguladoras destinadas a la financiación del Programa de 
F< rmación en Alternancia con el Empleo , para el ejercicio 2015, establece la posibilidad de 
q e las Entidades Promotoras de estos proyectos puedan formalizar convenios con empresas 

el entorno sectorial de actuación , que permitan a los participantes la realización de 
rácticas no laborales en empresas. 

En consecuencia con lo expuesto, ambas partes 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización de prácticas profesionales 
no laborales en empresa, de acuerdo con las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Las prácticas profesionales no laborales en la Empresa Colaboradora autorizada 
por el presente convenio, se desarrollarán en los centros de trabajo designados por la 
empresa firmante , tendrán una duración de un mes y una jornada de entre cinco y siete 
horas diarias , durante las cuales los alumnos no estarán contratados. 

Antes del comienzo de las prácticas se pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores en la empresa el acuerdo suscrito al efecto, así como una relación de los 
participantes. 

SEGUNDA.- Las acciones formativas y las especialidades a las que están vinculadas las 
prácticas son las siguientes: 

it ción Formativa 

No ,. , 

alumnos N° horas/ N° de 
NO 

.. as . 
Especialidad 

en jornada jornadas 

¡' 1 
prá ~fas 11' prácticas 

Socorrismo en Bañista-Socorrista. 10 7 horas 22 jornadas 154 
Espacios Acuát icos diarias. Horas 
Naturales. totales. 

~ 

TERCERA.- Las prácticas se desarrollarán en los siguientes centros de trabajo de la empresa 
firmante: 

.. - - -· 

~~ 1 CENTROS DE TRABAJO DIRECCIÓN ~·~ 
-Piscinas naturales de Bajamar y Playa de ~venida de las Piscinas Naturales de Bajamar, 

¡ San Juan (Bajamar). sin , 38250, Bajamar, San Cristobal de la 
Laguna. 

i 
1 r iscina natural del Arenisco, Playa del 

renisco y Playa la Bajeta (Punta Hidalgo). ~venida Marítima Punta Hidalgo , sin , 38240, 
Punta Hidalgo, San Cristobal de la Laguna. 

'==· 

CUARTA.- La Empresa colaboradora designará, en su momento, uno o varios tutores que sean 
empleados cualificados que formen parte de la empresa y que desempeñen una actividad 
igual o afín a la especialidad en la que haya sido formado el alumno/ a en el proyecto de 
formación en alternancia, que tendrá las siguientes funciones: 

• Integrar al alumno/ a en la empresa. 

• Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/ a. 

• Realizar el seguimiento y valoración del alumno/ a. 

QUINTA.- La Entidad Promotora designará, en su momento, un responsable del seguimiento 
de los alumnos durante su participación en las prácticas no laborales y lo comunicará a la 
empresa colaboradora y al SCE. 

SEXTA. - El contenido del programa format ivo de prácticas corresponderá al área de 
conocimientos adquiridos por el/la alumno/ a en la acción formativa previa. 
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La empresa colaboradora comunicará el inicio de las prácticas a la entidad promotora y ésta 
al SCE. 

En el programa formativo de prácticas figurarán , entre otros, el periodo de realización de 
las prácticas, las tareas a desempeñar, y las unidades de trabajo o departamentos por las 
que rotará el alumno! a, de modo que el programa de prácticas se adecue a los contenidos de 
la acción formativa realizada. En cualquier caso, las prácticas profesionales se desarrollarán 
conforme al programa f.G~vo de actividades de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho p.ró[r'ama incluirá criterios de evaluación , medibles y objetivamente 
verificables. ~7.P6 información 1 será recogida en los anexos establecidos en el Manual de 
Prácticas no 'Oborales 2015, según la Resolución de la Presidencia del SCE, por la que se 
aprueban 1 bases reguladoras y la convocatoria, destinadas a la financiación del Programa 
de Forma ón en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2015 (PFAE) . 

. - Cualquier modificación de dicho programa (duración , jornada diaria, localización , 
etc.) d berá ser comunicada y motivada a los representantes legales de los trabajadores de 
la Em resa Colaboradora y a la Entidad Promotora, quién a su vez lo comunicará al SCE y 
podrá ser aceptada cuando exista una imposibilidad real de realizarlas en el lugar señalado o 
cuan o la modificación suponga una mejora en los resultados finales del aprendizaje. 

OCT. VA.- La relación entre alumno! a y la empresa en la que realiza las prácticas 
prof sionales, que en ningún caso será de carácter laboral , se efectuará dentro del marco 
prev sto por el RD 39512007 de 23 de marzo y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cual uier otra que fuera de aplicación. 

La e presa no po rá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con 
un a umno dese leado en prácticas, salvo que se establezca al efecto una relación laboral 
retri uida. En ste caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alum o/ a, deb endo la empresa, a través del centro colaborador correspondiente , comunicar 
este echo al SCE para que, desde ese momento, dejen de hacerse efectivas las becas y/ o 
ayuda que diese venir percibiendo el alumno/a. 

as empresas no compensarán a los alumnos/as, ni económicamente, ni en 
especif! , p r el desarrollo de las prácticas en empresas. 

DÉCI A. Las personas participantes en dichas prácticas deberán estar aseguradas por póliza 
colect·va e accidentes de trabajo, invalidez y asistencia sanitaria ilimitada, en los términos 
y cuan í s ue se señalan a continuación, durante la vigencia de las mismas, según establece 
el art 0

• 24. de la Orden TAS/71812008, de 7 de marzo. El gasto correspondiente a dicha 
póliza dr ser imputado con cargo al módulo B de la subvención concedida a esa Entidad 
Promot r 

• Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 
Euros) . 

• Invalidez Permanente por accidente (parcial , total o absoluta): importe asegurado de 
cuarenta mil euros (40.000 Euros). 

• Asistencia sanitaria por accidente : Ilimitada. 

La cobertura debe garantizar los accidentes que sufran los! as asegurados/ as durante la 
realización de las prácticas, más el riesgo " in itínere" 

En todo caso, el alumno/ a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a 
terceros producidos durante la realización de las prácticas, por lo que la Entidad Promotora, 
concertará una póliza de seguros para hacer frente a los riesgos que para los bienes y las 
personas puedan derivarse de la actuación de los participantes en las prácticas profesionales 
no laborales. El gasto correspondiente a dicha póliza podrá ser imputado con cargo al 
módulo B de la subvención concedida a la Entidad Beneficiaria. 
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UNDÉCIMA.- Habida cuenta de que la Empresa Colaboradora no recibirá compensación 
económica alguna, corren por cuenta de la Entidad Promotora, los gastos derivados de la 
realización de las prácticas (póliza de seguro y, en su caso, cualquier otro gasto que la 
entidad promotora deba asumir). 

DUODÉCIMA .- Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y 
finalizará el último día de realización de las prácticas no laborales objeto del presente 
convenio. 

DECIMOTERCERA .- Serán causas de extinción del convenio: 

a) Expiración del plazo para el que se firmó . 

fJ) Cese de la actividad de la empresa 1 entidad. 

xJ Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 

o) Mutuo acuerdo adoptado por la empresa y entidad firmantes del convenio. 

e) Incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
de las prácticas profesionales o vulneración de las normas que en relación con la 
realización de las actividades programadas estén en cada caso vigentes. 

cp) Por desistimiento del propio alumno/ a 

y) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, mediante escrito razonado 
comunicado por escrito con una antelación mín ima de 7 días hábiles a la otra parte . 

DECIMOCUARTA.- El Servicio Canario de Empleo enviará una comunicación de los convenios a 
la Inspección de Trabajo. 

DECIMOQUINTA .- Las partes firmantes se atendrán a lo dispuesto en el presente Convenio, 
así como en el resto de la normativa de general y pertinente aplicación, en particular a lo 
establecido en el Real Decreto 39512007, de 23 de marzo, así como en aquellas normas que 
las complemen ten o desarrollen . 

DECIMOSEXTA .- El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica 
administrativa, rigiéndose por sus propias cláusulas y supletoriamente por las normas 
generales de Derecho Administrativo. 

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
312011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 1 d) del mismo, sin perjuicio de 
la aplicación de los principios y criterios del mismo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. 

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
aplicación, modificación , resolución y efectos del presente Convenio deberán de solventarse 
de mutuo acuerdo entre las partes. 

El conocimien to de las cuestiones litig iosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio competerá a los órganos jurisdiccionales contencioso
administrativos en los términos previstos en el artículo 8.3 de la Ley 3011992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , y conforme a los criterios de competencia territorial y objetiva 
previstos en la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Y estando ambas partes conformes con el contenido de este Convenio, y para que así conste , 
se firma por triplicado , a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Entidad Promotora. Por la Empresa Colaboradora. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

Fdo. : MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ Fdo.: MARÍA DEL CARMEN IZQUIERDO GIL. 

EL SECRETARIO GENERAL 
do.: OCTAVIO MANUEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SEGUNDO. - D r traslado del acuerdo que se adopte a la empresa RESCATADORES, 

LATIVO A LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LAS BASES DEL XVTI 
LA CANCIÓN VILLA DE CANDELARIA 2016. 

ta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Fiestas, de fecha 1 de 
6, cuyo tenor literal es el siguiente: 

' . Juan Carlos Armas Febles , en calidad de Concejal de Fiestas, Actividades 

la vista de los errores detectados en las Bases del 17° Festival de la Canción de 

la ·a 2016, aprobadas en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 

27 de junio de 2016 . 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Único.- Rectificar y aprobar las bases del 17° Festival de la Canción de Candelaria 

2016 en los siguientes puntos: 1.6, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.4, 4.5 , 4.6, y 8.12. 

Donde dice: 

" 1. 6 Los autores deberán asignar a sus temas un intérprete. En caso contrario la 

organización, decidirá la vía mediante la que buscar un cantante adecuado para dicha 

canción. 
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3. 1 El período de inscripción, de acuerdo a las presentes bases, se establece del 

27 de junio al12 julio de 2016. Una vez cerrado el de inscripciones no se recibirá ninguna 

solicitud o cambio. 

3. 2 El período de votación del jurado será del 13 al 15 de julio de 2016. 

3. 3 El 18 de julio de 2016 se publicarán las canciones finalistas. Habrá rueda de 

prensa, y sorteo para el orden de participación en la gala del 30 de julio .. 

4. 1 La selección de las canciones se hará de manera compartida por un jurado 

designado por la organización. 

4. 4 Las canciones finalistas serán las designadas por el jurado profesional, más la 

favorita del público mediante votación popular. 

4. 5 En el caso de que el jurado nombrado por la organización estime que las 

canciones o intérpretes no reúnen las condiciones óptimas para pasar a la semifinal o final, 

podrá alterarse el número de concursantes, reservándose el derecho de que no sean 

necesariamente los anteriormente citados. 

4.6 El orden de participación en las galas se fijará mediante sorteo el día 18 de 

julio, de acuerdo con el criterio técnico que determine la organización. 

8. 12 La organización será el único ente encargado de velar por el estricto 

cumplimiento de las presentes bases y se reserva el derecho de alterar, ampliar o 

interpretar las mismas. 

Debe decir: 

1. 6 Los autores deberán asignar a sus temas un intérprete. 

3. 1 El período de inscripción, será desde el día siguiente de la publicación de las 

presentes Bases en el BOP, hasta las13,00 hs del 18 de julio de 2016. Una vez 

cerrado el período de inscripciones no se recibirá ninguna solicitud o cambio. 

3. 2 El período de votación del jurado será determinado por la Organización. 
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3. 3 La publicación de las canciones finalistas será determinada por la 

Organización. Habrá rueda de prensa y sorteo para el orden de participación en la 

gala. 

canciones se hará por un jurado designado por la Organización. 

fin listas serán las seleccionadas por el jurado desinado por la 

4. 5 E el caso de que el jurado nombrado por la Organización, estime que las canciones o 

inté retes no reún n las condiciones óptimas para pasar a la semifinal o final, podrá 

4. El orden de participación en las galas se fijará mediante sorteo de acuerdo con el 

e iterio técnico ue determine la Organización 

a organización será el único ente encargado de velar por el estricto 

de fa s presentes bases y se reserva el derecho de interpretar las mismas." 

obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

Villa de Candelaria a 01 de julio de 2016 

CONCEJAL DE FIESTAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y TURISMO 

Juan Carlos Armas Febles" 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico, de fecha 1 de julio 
de 2016, conformado por la Técnico de Administración General del siguiente tenor literal: 

"D. Juan Carlos Armas Febles , en calidad de Concejal de Fiestas, Actividades 

Recreativas y Turismo. 
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A la vista de los errores detectados en las Bases del 17° Festival de la Canción de 

Candelaria 2016 , aprobadas en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 

27 de junio de 2016 . 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Único.- Rectificar y aprobar las bases del17° Festival de la Canción de Candelaria 2016 

en los siguientes puntos: 1.6, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.4, 4.5, 4.6, y 8.12. 

Donde dice: 

"1.6 Los autores deberán asignar a sus temas un intérprete. En caso contrario la 

organización, decidirá la vía mediante la que buscar un cantante adecuado para dicha canción. 

3. 1 El período de inscripción, de acuerdo a las presentes bases, se establece del 27 de 

junio al 12 julio de 2016. Una vez cerrado el de inscripciones no se recibirá ninguna solicitud o 

cambio. 

3.2 El período de votación del jurado será del13 al15 de julio de 2016. 

3.3 El 18 de julio de 2016 se publicarán las canciones finalistas. Habrá rueda de 

prensa, y sorteo para el orden de participación en la gala del 30 de julio .. 

4.1 La selección de las canciones se hará de manera compartida por un jurado 

designado por la organización. 

4.4 Las canciones finalistas serán las designadas por el jurado profesional, más la 

favorita del público mediante votación popular. 

4.5 En el caso de que el jurado nombrado por la organización estime que las canciones 

o intérpretes no reúnen las condiciones óptimas para pasar a la semifinal o final, 

4. 6 El orden de participación en las galas se fijará mediante sorteo el día 18 de julio, de 

acuerdo con el criterio técnico que determine la organización. 

8. 12 La organización será el único ente encargado de velar por el estricto cumplimiento 

de las presentes bases y se reserva el derecho de alterar, ampliar o interpretar las mismas. 

Debe decir: 
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1.6 Los autores deberán asignar a sus temas un intérprete. 

3. 1 El período de inscripción, será desde el día siguiente de la publicación de las 

el BOP, hasta las13,00 hs del18 de julio de 2016. Una vez cerrado 

ríodo de inscrip iones no se recibirá ninguna solicitud o cambio. 

3.2 El período de vot ción del jurado será determinado por la Organización. 

3.3 La publicación e las canciones finalistas será determinada por la Organización. 

Habrá rueda de pr nsa y sorteo para el orden de participación en la gala. 

4.1 La selección de las e nciones se hará por un jurado designado por la Organización. 

4.4 Las canciones nalistas serán las seleccionadas por el jurado desinado por la 

Organización. 

4.5 En el caso de que el jurado nombrado por la Organización, estime que las canciones o 

intérpretes no reú en las condiciones óptimas para pasar a la semifinal o final, podrá alterarse 

participación en las galas se fijará mediante sorteo de acuerdo con el criterio 

termine la Organización 

. La organización será el único ente encargado de velar por el estricto 

to de las presentes bases y se reserva el derecho de interpretar las mismas." 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

Villa de Candelaria a 01 de julio de 2016 

CONCEJAL DE FIESTAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y TURISMO 

Juan Carlos Armas Febles 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda modificar las: 
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"BASES DEL 17° FESTIVAL DE CANDELARIA 2016 

El Ayuntamiento de Candelaria convoca el 17° Festival de Candelaria 2016 con el objetivo 

de elegir la mejor canción participante mediante concurso, potenciando nuevos autores e intérpretes 

de habla hispana y facilitando su acceso a la música profesional, de acuerdo a las siguientes 

BASES: 

1. PRIMERA. - PARTICIPANTES 

1. 1. Podrán optar a concurso las canciones o composiciones inéditas, interpretadas por 

mayores de 16 años, de cualquier nacionalidad, en idioma español, de manera 

individual o en grupos de dos a cinco componentes. 

1. 2. En caso de que sean menores de edad deberán presentar una autorización de un 

tutor o representante . 

1.3. No podrán participar aquellos intérpretes que hayan obtenido premio en la pasada 

edición. 

1.4.Los autores e intérpretes, por la mera presentación de sus composiciones y su 

presencia en el Festival, aceptan en su totalidad las presentes bases, así como las 

decisiones que adopte la organización y los jurados nombrados a tal efecto. Asimismo, 

aceptan íntegramente las características del evento, de su estructura y de su 

organización. 

1. 5. Cada participante podrá presentar hasta un máximo de tres canciones. 

1.6. Los autores deberán asignar a sus temas un intérprete, quedando excluido en caso 

contrario. 

2. SEGUNDA. - REQUISITOS DE LAS CANCIONES PARTICIPANTES A CONCURSO 

2.1.La canción será necesariamente original e inédita, deberá tener letra y será de tema 

y género musical libre . 

2.2.Estará registrada y aceptada en la Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) 

o en cualquier otra entidad de gestión de derechos de autor debidamente inscrita . 
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Candelaria 2. 3. Su letra será redactada e interpretada en castellano. Se admitirán insercones, 

locuciones o expresiones en otra lengua sólo cuando sean breves y no desnaturalicen 

el carácter español del texto. 

2.4.Su duración oscilará entre 3 y 5 minutos. 

2. 1. No cante f rá mensajes publicitarios o promociona/es de productos comerciales, 

directa o indirectamente, ni elementos contrarios a las leyes o normativas del 

estado español y de la comunidad canaria, ni lesión de derechos por discriminación 

de cualquier tipo, manteniéndose la organización exenta e indemne de cualquier 

perturbación, pretensión o reivindicación de indemnizaciones por daños y perjuicios 

a terceros en este sentido. 

2. 2. Una vez presentada su inscripción, las canciones seleccionadas no podrán retirarse 

bajo ningún motivo, excepto por causas de fuerza mayor. En caso contrario, el 

participante (autor y/o intérprete) quedará vetado para futuras ediciones del 

Festival. Asimismo, la organización se reserva el derecho de sustituir la canción, si 

el participante entrara en conflicto o incumpliera en parte o en su totalidad las 

TERCERA. - PLAZO DE INSCRIPCIÓN Y VOTACIÓN 

.1. El período de inscripción, será desde el día siguiente de la publicación de las 

presentes Bases en el BOP, hasta las 13,00 hs del 18 de julio de 2016.Una vez 

cerrado el periodo de inscripciones no se recibirá ninguna solicitud o cambio. 

3.2. El período de votación del jurado será determinado por la Organización. 

3.3. La publicación de las canciones finalistas será determinada por la Organización. 

Habrá rueda de prensa y sorteo para el orden de participación en la gala. 

3.4. El Festival se celebrará el 30 de julio de 2016. 

3. 5. Las inscripciones de las canciones se harán únicamente a través de la página web 

municipal www.candelaria .es, una vez formulada su inscripción electrónica y por el 

procedimiento que marca la propia página. 

3. 6. En la ficha de inscripción de la página web municipal se especifica la forma de subir 

los siguientes datos y archivos : 

o Archivo de audio con la canción presentada. 
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o Breve currículo del autor. 

o Letra de la canción. 

o Fotografías artísticas del intérprete con calidad para presentar en medios. 

o Un vídeo del intérprete en el que se presente, hable de su canción y de su 

trayectoria. 

4. CUARTA.- SELECCIÓN DE CANCIONES FINALISTAS 

4. 1. La selección de las canciones se hará por un jurado designado por la organización. 

4. 2. La organización se reserva el derecho de organizar una fase semifinal. 

4. 3. Para la fase final se seleccionará un máximo de 12 y un mínimo de 8 canciones. 

4.4. Las canciones finalistas serán las seleccionadas por un jurado designado por la 

Organización .. 

4. 5. En el caso de que el jurado nombrado por la Organización, estime que las 

canciones o intérpretes no reúnen las condiciones óptimas para pasar a la semifinal 

o final, podrá reducirse el n° mínimo de 8. 

4. 6. El orden de participación en las galas se fijará mediante sorteo. 

4. 7. En caso de producirse empate en la final entre dos o más canciones, se volverá a 

interpretar las canciones, produciéndose una nueva votación por los miembros del 

jurado. 

4.8. Las canciones seleccionadas serán interpretadas con voz en directo y base 

instrumental, para lo cual se entregará una maqueta instrumental a la organización. 

4.9. Las canciones seleccionadas tendrán la opción de mejorar la calidad de su versión 

instrumental de cara a la gala, siempre y cuando sean entregadas a la organización 

antes de esta fase . 

4.10. La organización se reserva el derecho de invitar a participar a distintos 

autores del panorama musical para garantizar un mínimo suficiente de 

composiciones musicales. 
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5. QUINTA.- JURADO 

5. 1. El jurado designado por la organización para el 17° Festival de Candelaria y estará 

formado por un número impar de personas destacadas del sector musical y 

artístico, pudiendo ser diferente para cada fase, a criterio de la organización. 

5.2. El jurado deberá llegar a/ lugar del evento al menos 30 minutos antes del comienzo 

del festival. 

s otaciones serán supervisadas por un técnico designado por la organización 

al fin , sin voz ni voto. El resultado final será comprobado y refrendado por 

ersona en su calidad de secretario/a del jurado . 

vez finalizadas todas /as actuaciones el jurado tendrá unos determinados 

técnico que determine la organización, para 

5.5 1 criterio de votación será el siguiente: 

MÚSICA DIRECTO LETRA 
PROYECCIÓN 

COMERCIAL 
TOTAL 

~========~~======~~======~~====~~========~~======--

5.6. La puntuación será entre 1 y 5, siendo 1 la peor y 5 la máxima. La puntuación 

total de cada actuación será la suma de /os apartados. 

6. SEXTA.- PREMIOS 

6. 1. Los premios del 17° Festival de Candelaria 2016, que no podrán declararse 

desiertos, serán /os siguientes: 

o PRIMER PREMIO. 1.500 €, que se repartirá a/50% entre el autor y el intérprete. 
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o SEGUNDO PREMIO.· 1.000 €, que se repartirá al 50% entre el autor y el intérprete. 

o TERCER PREMIO: 500 €, que se repartirá al 50% entre el autor y el intérprete. 

6. 2. Las cantidades anteriormente citadas estarán sujetas a los impuestos y retenciones 

legalmente establecidos. 

7. SÉPTIMA. - DIFUSIÓN Y DERECHOS DE IMAGEN 

7. 1. Por el hecho de participar, los autores e intérpretes autorizan expresamente a la 

organización del Festival a que sus canciones y actuaciones sean grabadas en 

cualquier soporte audiovisual o fonográfico y difundidas por radio, televisión, 

internet y/o cualquier otro medio sin limitación alguna, cediendo a la organización 

los derechos de la propiedad intelectual sobre dichas actuaciones. 

7. 2. La organización se reserva el derecho de ceder al medio de comunicación que 

estime oportuno, la grabación en exclusiva del Festival para la difusión de casting, 

semifinales y final, con cobertura local, nacional o internacional. 

7. 3. Los participantes ceden sus derechos de imagen a la organización del Festival, 

desde su inscripción hasta la final del mismo, entendiéndose que la organización 

solo podrá ejercer esos derechos para la promoción exclusiva del Festival. 

7.4. El Festival y las fases de selección podrán ser patrocinados sin limitación alguna de 

acuerdo con el criterio de la organización. 

8. OCTAVA.- CONSIDERACIONES GENERALES DEL FESTIVAL 

8. 1. Los tres primeros clasificados se comprometerán a realizar las actuaciones que la 

organización estime oportunas durante el año natural entre la final de esta edición y 

la siguiente. Estas actuaciones se considerarán siempre promoción del Festival y 

no tendrán coste alguno de caché para la organización. 

8. 2. El primer clasificado participará igualmente sin coste alguno en la siguiente edición, 

si así lo estima la organización. 

8. 3. La organización se reserva el derecho de penalizar a cualquiera de los tres 

primeros clasificados con el 25% menos de la cantidad del premio, en el caso que 

se negaran a realizar las actuaciones recogidas en el apartado anterior sin razón 

justificada. 
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Candelaria 8.4. La organización se reserva el derecho de modificar el número de participantes, en 

el caso de que no se hubiesen presentado el número de canciones fijadas para tal 

fin. 

8. 5. Los gastos personales de alojamiento, dietas y traslado para su participación en el 

Festival de Candelaria serán costeados en su totalidad por cuenta de los 

participantes, tanto para residentes o no en Tenerife . 

8. 7. Durante el esarrollo del Festival y sus fases sólo accederán a los espacios 

acotados las personas debidamente acreditadas por la organización. 

8. 8. Para facilit r el trabajo artístico y técnico, los cantantes mostrarán a la organización 

el vestua io que llevarán en las actuaciones, colaborando con la coordinación del 

del Festival. La organización se reserva el derecho de asesorar la imagen 

o de los clasificados. 

utores o intérpretes no podrán pronunciar frases, realizar gestos, utilizar 

ropas con motivos publicitarios o promociona/es, ni siquiera 

Los elementos de acompañamiento, tales como ballet, atrezzo y otros, que 

hayan sido utilizados por los participantes en las distintas pruebas, no podrán ser 

modificados sin el previo consentimiento de la organización. 

En caso de cualquier incumplimiento de las presentes bases, los 

participantes se verán obligados a rembolsar a la organización la cantidad total de 

los gastos en que se haya incurrido por concepto de su participación. 

8. 12. La organización será el único ente encargado de velar por el estricto 

cumplimiento de las presentes bases y se reserva el derecho de interpretar las 

mismas. 

8. 13. En virtud de lo estipulado en la legislación vigente, todos los datos 

personales serán usados con la única y exclusiva finalidad de participar en el 

Festival al que aluden las presentes bases, pudiendo los participantes solicitar la 

eliminación de los mismos a la finalización del concurso. 
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8.14 la Organización se reserva el derecho de decisión para lo no contemplado 

en las presentes bases 

tr.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

Doña Man 

· ' asuntos de que tratar, la Presidencia levantó 1 
e to o lo que, como Secretario, doy fe. 

'-"'"'~...,,... PRESIDENTA, 
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